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Alejandro Dario Pellizari 

Secretario Provisorio 

Oficina Judicial de Juicio por Jurados -Delegación Juan José Castelli 

s/c E:16/04 V:21/04/2023  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE 

Provincia del Chaco 

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL 

EDICTO:  En la 10 publicación. La Unidad Ejecutora Provincial del Ministerio de la Producción y el Desarrollo Económico 

Sostenible. CITA POR TRES DIAS Y EMPLAZA al/ los Titulares de dominio y/o a quienes se consideren con derechos sobre los 

inmuebles que se individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días y bajo apercibimiento de ley deduzcan oposición a 

la Regularización Dominial (Ley Nac. N° 24374 - Ley Prov. N°7005 – Ley N°1650-A-) si correspondiere, en los términos del art. 

6 inc. d) de la Ley 24374, la que deberá presentarse debidamente fundada en el domicilio fijado en Calle. Obligado 229- segundo 

piso, de la ciudad de Resistencia CHACO, en el horario de 7 a 13 hs. 

 
Arq. Alicia Beatriz Ogara 

Subsecretaria 

s/c                E:16/04 V:21/04/2025 
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  MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 

Provincia del Chaco 

ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL (A.T.P.) 

 

 

 

 

 

Bibiana Massiel Kuncheff 

Administradora General 

s/c                                                                                                                                                        E:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

RESUELVE 

RESOLUCION Nº 135 

1°) Aprobar el cronograma de actividades para la selección de los Miembros Integrantes del Comité Provincial para la Prevención 

de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos y/o Degradantes, conforme con lo establecido por el artículo 27 de la ley 

3264 -B- "Sistema Provincial para Prevención de la Tortura y Otros Tratos y Penas Crueles, Inhumanos y/o Degradantes", cuyo 

desarrollo se establece en el Anexo de la presente.  

2°) Autorizar la difusión a través de medios periodísticos con el objetivo de dar publicidad a las actividades relacionadas con la 

selección de los Integrantes del Sistema Provincial para Prevención de la Tortura y Otros Tratos y Penas Crueles, Inhumanos y/o 

Degradantes.  

3°) Facultar que las inscripciones para postulantes a cubrir cargos vacantes se realicen en forma presencial a través de la Mesa de 

Entradas y Salidas del Poder Legislativo y del correo institucional (comisionderechoshumanoschaco@gmail.com).  

4°) Las inscripciones ingresarán por nota dirigida a la Comisión de Derechos Humanos, adjuntando currículum y documental 

correspondiente con la siguiente Referencia "Inscripción para renovar autoridades ley 3264-B"  

5°) Destacar que el presente llamado designará a la cuarta conformación de autoridades del Comité Provincial para la Prevención 

de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos y/o Degradantes.  

6°) Resaltar que el Comité Provincial para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos y/o Degradantes 

es el primero en funcionar en nuestro país y en latinoamérica. 

7°) Conforme con lo dispuesto en el artículo 27 inciso b) de la ley 3264 -B- ordenar la inmediata publicación de la presente resolución 

durante dos (2) días en el Boletín Oficial, en dos diarios de circulación provincial y en el sitio web oficial de la Cámara de Diputados 

dando inicio a la apertura a la convocatoria.  

8°) Registrar la presente resolución, efectuar las comunicaciones pertinentes y oportunamente proceder a su archivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

dieciséis días del mes de abril del año dos 

mil veinticinco. 

Rubén Darío GAMARRA  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

 

 

 
s/c                E:21/04 V:23/04/2025 

 

 

 

EDICTO: La Dra. María Lorena Cima, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9, sito en Avda. 

Laprida N° 33, 3er. Piso, Torre II, ciudad, cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores de la causante: 

Leonora Sklarovsky D.N.I. Nº 6.613.015, para que deduzcan las acciones que por derecho correspondan, en los autos: 

“SKLAROVSKY LEONORA S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO”, Expte. N° 13267/2024.- Resistencia, 12 de Febrero de 2.025.- 
Dra. Sandra B. Escobar 

Secretaria 
E 2-2025-6502-AE              E:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. ANA MARIA FERREYRA (-Juez  de Paz Letrado Suplente- -Pcia. Roque Saenz Peña-) cita por UN día (art. 2340 

C.C.) y emplaza por treinta días, contados a partir de la última publicación, a todos los que se consideren con derecho a los bienes 

JUDICIALES 
  

Con la presente Edición en Formato de Imagen ANEXO I conteniendo 

RESOLUCIONES GENERALES Nº 2025-16-20-1 de fecha 11/04/2025 y 

Nº 2025-17-20-1 de fecha 16/04/2025 

 

 

 

Con la presente Edición en Formato de Imagen ANEXO II conteniendo 

ANEXO A LA RESOLUCION Nº 135 

http://boletin.chaco.gov.ar/
mailto:comisionderechoshumanoschaco@gmail.com
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dejados por el causante Doña PAREDES DE GUTIERREZ ANICIA (M.I N°5.073.166), para que dentro de los 30 días posteriores 

a la publicación, lo acrediten, bajo apercibimiento de Ley. Autos: "PAREDES DE GUTIERREZ ANICIA S/ SUCESORIO 

(Expte. Nº3203/03).- Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, 07 de febrero de 2025.- 
Dr. Francisco J. Morales Lezica 

Secretaria 
E 2-2025-6764-AE              E:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. María Lorena Cima, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9, sito en Avda. 

Laprida N° 33, 3er. Piso, Torre II, ciudad, cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores del causante: 

Mario Israel Chait D.N.I. Nº 8.381.233, para que deduzcan las acciones que por derecho correspondan, en los autos: “CHAIT 

MARIO ISRAEL S/ JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO”, Expte. Nº 13429/24.- Resistencia, 12 de Febrero de 2.025.- 
Dra. Sandra B. Escobar 

Secretaria 
E 2-2025-6505-AE             E:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz y Faltas, de la Localidad de Samuhu Pcia. de Chaco a Cargo de la Juez de Paz Titular Dra. PACE, 

MARIA ELENA, Secretaria Única a Cargo de ADALBERTO, ARNSTEDT Cita Por 1 (Un) Día y Emplaza por 30 (Treinta) Días a 

Herederos y Acreedores de CACERES, CARMEN D.N.I. N° 14.656.062 Cuyo Juicio Sucesorio se Declaro Abierto, Para que Hagan 

Valer sus Derechos, En Autos Caratulados “CACERES CARMEN S/ JUICIO SUCESORIO” EXPTE N° 08 Folio 54 Año 2025 

Bajo Apercibimiento de Ley. Samuhú 14 de Abril de 2025.- 
Dra. María Elena Pace 

Juez 
E 2-2025-6977-AE              E:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Silvia Mirta Felder, Jueza, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décimo Sexta 

Nominación, Secretaria Nº 16, sito en Av. Laprida Nº 33 3º Piso, Torre I, Resistencia, Chaco, cita por el término de dos días, para 

que en el plazo de diez (10) días a partir de la última publicación se presente a estar a derecho en la presente causa a MIGUEL 

MACIEL, DNI N  13.397.913, en la causa caratulada: ALMARAZ LEONARDO MIGUEL, ALMARAZ RAFAEL ALBERTO 

C/ FERNANDEZ OSCAR ERNESTO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL POR ACCIDENTE DE TRANSITO, 

Expte. Nº 2122/24, bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial en caso de incomparencia. Resistencia, 24 de Febrero de 

2025.-  
Andrea B. Alonso 

Secretaria 
E 2-2025-6967-AE             E:21/04 V:23/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr Rafael Martín Trotti , cita por el término de DIEZ ( 10 ) DIAS por edictos que se publicarán por DOS (2) días en 

el Boletín Oficial y en un diario local, a la firma PABLO BIAIN Y CIA S.C.C para que comparezca a tomar intervención, bajo 

apercibimiento de designar al Defensor Oficial de Ausentes , para que lo represente. En los autos caratulados “COCERES 

FLORENCIA CELESTE  C/ PABLO BIAIN Y CIA S.C.C S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA”. Expte 11807/19 que se 

tramita por ante el juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Vigésima Nominación  de la ciudad de Resistencia , 

Provincia del Chaco, sito en Avda Laprida  33, Torre II Pso 2. Resistencia , 26 de Agosto de 2.024 
Julieta Melisa Rios 

Secretaria 
E 2-2025-6928-AE             E:21/04 V:23/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARIAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Laprida 33 Torre 1, 2° Piso, en los autos caratulados: “RIOS, ANIBAL RAMON S/ 

SUCESION AB-INESTATO”, Expte. N° 3452/2025-1-C, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con 

derecho a los bienes dejados por la causante: ANIBAL RAMON RIOS, D.N.I. N° 21.978.262, para que dentro de treinta (30) días, 

que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a 

hacer valer sus derechos. El presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. RESISTENCIA, 11 de Aril 

de 2025.- 
Dra. Alicia Ofelia Fernández Manulak 

Secretaria 
E 2-2025-6924-AE              E:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. LAVENAS FERNANDO LUIS, DNI:14799588, JUEZ 1RA. INSTANCIA, a cargo del Juzgado Civil y Comercial 

Nº 12, sito en GUEMES N° 609, CITESE por edictos Al Sra.. SANDRA MIRTA BLANCO, (DNI Nº 20.963.226), por Edictos que 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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se publicarán por dos (02) días en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro 

de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente. 

NOT.-.- MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº12, la sentencia monitoria que 

en su parte resolutiva reza: Resistencia, 26 de Agosto de 2022.-Y.M AUTOS Y VISTOS:… CONSIDERANDO:… RESUELVO: 

I) EMITIR DESPACHO MONITORIO contra BLANCOSANDRAMIRTA DNI Nº 20.963.226, condenándolo a pagar al accionante 

la suma de PESOSSESENTA y NUEVE MIL ($69.000,00) en concepto de capital, con mas los intereses a calcular de conformidad 

a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS VEINTE MIL 

SETECIENTOS($20.700,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de 

CINCO (5) días , podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho 

deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero 

del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por 

notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del CPCC.- III) IMPONER las costas a la parte ejecutada, en el 

supuesto indicado en el punto III) de los Considerandos del presente (art. 538 del C.P.C.C.). IV) REGULAR los honorarios 

profesionales del Dr. TOBIASBROGINI en la suma de PESOS TREINTA y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA($38.280,00) 

en carácter de patrocinante y en la suma de PESOS QUINCEMILTRESCIENTOS DOCE ($15.312,00) como apoderado, con más 

I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la 

Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense 

por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) 

y cúmplase con los aportes de ley. Autorízase a la peticionante y/o persona que éste indique a intervenir en el diligenciamiento de 

dicho recaudo, debiendo aportar el respectivo proyecto el interesado. NOTIFIQUESE a la ejecutada personalmente o por cédula el 

embargo trabado en su ausencia, en el domicilio real. En ejercicio de las facultades conferidas a la suscripta por el art. 48 - inc. 5, 

apartado a) del C.P.C.C., como despacho anticipatorio, establecese que para el supuesto de que el recaudo ordenado precedentemente 

no fuera contestado en el plazo legal estipulado, previa acreditación de recepcion del oficio y sin necesidad de nueva petición, se 

librará oficio reiteratorio debiendo en dicho caso transcribirse en forma íntegra esta última parte y los arts. 384y532 del C.P.C.C..- 

Asimismo, hágase saber a la parte actora que en oportunidad de faccionar planilla deberá calcular intereses a partir de la fecha en 

que los fondos derivados del embargo de haberes se encuentren acreditados en autos. V) NOTIFICAR la presente en el domicilio 

del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 341 del 

C.P.C.C., con transcripción de los mencionados artículos.- VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- MARIA 

DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ - JUZ. CIV. COM. Nº 12 El presente documento fue firmado electrónicamente por: 

LAVENAS FERNANDO LUIS, DNI: 14799588, JUEZ 1RA. INSTANCIA, JUEZ 1RA. INSTANCIA. en los autos caratulados 

“ZALAZAR, DIANA EDITH C/ BLANCO, SANDRA MIRTA S/ EJECUTIVO” Expte. Nº 5142/22.-RESISTENCIA, 15 

DE                    DE 2024.- 
Natalia Moreschi 

Prosecretaria Prov. 
E 2-2025-6915-AE             E:21/04 V:23/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO.- El juzgado de primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 14, a cargo de Sr. Juez, Dr. Andrés Martin Salgado, sito en 

Av. Laprida 33, Torre I, 1er. Piso, Resistencia, cita herederos y acreedores de IBARRA FLECHA, CECILIA D.N.I. N° 92.452.155, 

por un (1) diario de amplia circulación, para que durante el plazo de treinta (30) días, contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a hacer valer sus derechos sobre los bienes dejados por la causante, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: 

“IBARRA FLECHA, CECILIA S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO”, Expte. N° 3209/2025-1-C.Resistencia, 10/04/2025.-  
Milagros de los ángeles Rodríguez 

Secretaria 
E 2-2025-6757-AE              E:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. CARLOS FABIAN SANCHEZ, Juez de Paz Letrado, del Juzgado de Paz Letrado 1° Categoría Especial de la 

ciudad de Machagai, Provincia del Chaco, Secretaría a cargo del Dr. Jovan Velimir Yurovich, cita por un día (1) y emplaza por 

treinta días (30) a herederos, acreedores, legatarios y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes, 

Don ANTONIO MORALES M.I N° 07.511.977, y Doña EMMA GOY BROLLO M.I N° 03.919.572, para  que comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Así se tiene ordenado en los autos caratulados “MORALES ANTONIO y GOY EMMA 

BROLLO s/ JUICIO SUCESORIO AB- INTESTATO. EXPTE N° 432/2.023.-  
Jovan V. Yurovich 

Secretario 
E 2-2025-6508-AE              E:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. CARLOS FABIAN SANCHEZ, Juez, Juzgado de Paz Letrado de Machagai, en los autos caratulados: “MARTI 

ESTELA S/ JUICIO SUCESORIO AB INTESTATO” Expte Nº 337/25, cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) días, 

contados a partir de la última publicación a herederos y acreedores de Donña MARTI ESTELA LILIANNA, DNI Nº 22.699.964  

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 11 - 

 

    

 

  

 

Lunes 21 de abril de 2025     EDICION Nº 11.231 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

para que comparezcan a deducir las acciones que por derecho le corresponden, bajo apercibimiento de ley – Secretaria, Dr. Jovan 

Velimir YUROVICH- Secretario- Juzgado de Paz Letrado Machagai.- 04 de abril de 2.025.- 
Jovan V Yurovich 

Secretario 
E 2-2025-6330-AE              E:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. FELDER SILVIA MIRTA -JUEZ  PRIMERA INSTANCIA DEL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°16, 

Secretaría a cargo de la suscripta, sito enAv. Laprida N° 33 torre I tercer piso, en autos caratulados "CANTERO, ISABEL MABEL 

S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte N° 3052/2025-1-C, abierto el juicio sucesorio del Sra. CANTERO ISABEL MABEL-

DNI N° 17.497.344, ordena: Publicar edicto en el Boletín Oficial y un diario local por un día (art.2340 CCC y art.672, inc.2, del 

CPCCCh, Ley 2559-M), cita a los herederos y acreedores por edictos, que se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial y un 

diario local (art.2340 CCyC y art. 672 y cc. CPCC), para que dentro de treinta (30) días comparezcan a hacer valer sus derechos. 

Fdo. Dra. FELDER SILVIA MIRTA, DNI:16366412, JUEZ 1RA.INSTANCIA. Resistencia, Chaco...14....de abril de 2025.-

ANDREA ALONSO ABOGADA-SECRETARIA JUZGADO CIVIL  y COMERCIAL N° 16 
Andrea B. Alonso 

Secretaria 
E 2-2025-6884-AE              E:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado de Paz de Barranqueras, Provincia del Chaco, sito en Av. 9 de Julio Nº 5320, a cargo del Dr. 

AMALIO AQUINO, Juez; CITA POR UN (1) DIA en el Boletín Oficial y un diario local, a los presuntos herederos del Sr. PRIANO 

CESAR GONZALEZ MI Nº 7.510.875 y de la SRA. HERMELINDA MARIA KUCHAR MI Nº 4.526.334, para que dentro del 

término de (1) mes posteriores a su publicación, comparezca a juicio a hacer valer sus derechos. Así se dispuso en los autos 

caratulados “GONZALEZ, PRIANO CESAR Y KUCHAR, HERMELINDA MARIA O KUCHAR, ERMELINDA MARIA 

S/ SUCESION AB-INTESTATO EXPTE Nº 709/22”.- Bajo apercibimiento de ley.- Barranqueras, de de 2025.- 
Dr. Héctor Mateo Primorac 

Secretario 
E 2-2025-6021-AE              E:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR.MALINA PABLO IVAN, JUEZ, secretaría, a cargo de la Dra. ERICA SLANAK,, del JUZGADO CIVIL Y 

COMERCIAL Nº 2 de la CIUDAD DE VILLA ANGELA,CHACO, IIIº CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL sito en calle Lavalle Nº 

232, piso CITA por UN (01) día en el Boletín Oficial (Art. 2340 Nuevo C.C.y C. N citando y emplazando a herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derechos a los bienes dejado por los causante, para que dentro del término de TREINTA (30) 

días corridos que se contarán a partir de la última Publicación, deduzcan las pretensiones que por derecho correspondan y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes dejando por la causante, BARRIENTOS, ANA MARIA DNI N º12.496.926 para que 

lo acrediten bajo apercibimiento de la Ley en los autos caratulados "BARRIENTOS, ANA MARIA S/ SUCESION 

ABINTESTATO ” Expte Nº 1195 Año 2024 -FDO NOT DR.MALINA PABLO IVAN JUEZ.- JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL 

TERCERA CIRC. JUDICIAL.- VILLA ANGELA, CHACO,_12 de MARZO de 2025.- 
Dr. Verónica Inés Mendoza 

Secretaria 
E 2-2025-4843-AE              E:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sra. Lidia Angélica Silva DNI. N° 32.138.771, la siguiente Resolución Nº 1720 de fecha 

25/09/2023 dictada en Expte. Físico N° E14-2014-256-E, que dice ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta a la Sra. 

Silva, Lidia Angélica DNI. N° 32.138.771 mediante Resolución N° 1214 de fecha 19 de junio de 2015 que adjudica en venta el 

predio identificado como UP N°2-Subdiv. de la Pc. 133- Circ. II-Dpto. 9 de Julio con una superficie de 15 has. 41 as., conforme lo 

establecen los artículos 32 inc. a) y b) y 33 de la Ley N° 471/P (L.2913), por incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 

art. 29inc. B) y E) en concordancia con los art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTÍCULO 2°: Hacer saber al causante que 

dentro de los cinco (5) días de notificado la presente podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los artículos 

82, sig. y ctes. del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N° 179/A (antes Ley 1.140). Fdo.: Esc. Sheina M. WAICMAN 

– Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco.  

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c                E:21/04 V:25/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sra. Juana Rosalía CASTILLO DNI. N° 41.186.245, la siguiente Resolución Nº 1718 de fecha 

25/09/2023 dictada en Expte. Físico N° E14-2014-255-E, que dice ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta otorgada a 
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la Sra. Castillo, Juana Rosalía DNI. N° 41.186, mediante Resolución N° 1213 de fecha 19 de junio de 2015, que adjudica en venta 

el predio identificado como UP N°3- Subdiv., de la Parcela 133- Circ.II-Dpto. 9 de Julio con una superficie de 15 has. 41 as., 

conforme lo establecen los artículos 32 inc. a) y b) de la Ley N° 471/P (L. 2913), por incumplimiento de las obligaciones establecidas 

en el Art. 29 inc. B) y E) y en concordancia con los art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTÍCULO 2°: Hacer saber al 

causante que dentro de los (5) días de notificado la presente podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los 

artículos 82, sig. y ctes. del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N° 179/A (antes Ley 1.140). Fdo.: Esc. Sheina M. 

WAICMAN– Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c                E:21/04 V:25/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO GENERAL: El Sr. Marcelo Luis Marchi, Jefe Sector Decomiso de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, 

del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a 

quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. GESTIÓN Nº130/24. 

1) Sec. Nº124162: Un Vehículo tipo Pick-Up, marca TOYOTA, modelo HILUX 4X4, cabina doble, color rojo, dominio colocado 

AC910ET, motor marca TOYOTA N° 1GD (originales de fábrica) restantes sobre base rebajada y estampado de una numeración 

no original de fábrica Nº0464962 (APÓCRIFOS), chasis marca TOYOTA N°8AJKA8 (originales de fábrica) y restantes sobre base 

rebajada y estampado  de una numeración no original de fábrica NºCD7J3177890 (APÓCRIFOS). 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Marcelo Luis Marchi 

Jefe Sector Decomiso 

s/c                E:21/04 V:25/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

MATIAS NICOLAS BESIL, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº39.313.736, nacido en RESISTENCIA, el día: 16/02/1996, de 

estado civil: Soltero, de ocupación: CARNICERO, con domicilio en: BARILOCHE Nº1124, BARRIO 107 VIVIENDAS, 

RESISTENCIA, hijo de ANIBAL PABLO BESIL y YUDITH MARIELA DE GERARDO, Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. 

S/D, en los autos "BESIL MATIAS NICOLAS S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº5588/2025-1, se 

ejecuta la Sentencia Nº30 del 24/02/2025 dictada por Cámara Segunda en lo Criminal en la causa caratulada: "Besil, Matías Nicolás 

S/ Abuso sexual con acceso carnal", Expte. Nº37325/2023-1; fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a 

MATÍAS NICOLÁS BESIL, ya filiado en autos, como autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL 

GRAVEMENTE ULTRAJANTE (previsto y penado por el art. 119 segundo párrafo del Código Penal) a cumplir la pena de 

CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, más las accesorias legales del art. 12 del C.P., por el procedimiento previsto por el 

art. 426 y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-, y mod. 7143 por los hechos cometidos en fecha no determinada, pero entre el día 

25 de septiembre y el 09 de octubre del 2023, en Resistencia... Fdo.: Julieta Noemí Dansey, Juez; Juan Pablo Ruiz Díaz, Secretario; 

Cámara Segunda en lo Criminal.". Resistencia, 9 de Abril del 2025. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:21/04 V:30/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE FIGUEROA GRACIELA, DNI Nº 30.715.364, Cel. Nº NO 

POSEE, apodado NO POSEE, edad 40 años, estado civil SOLTERA, de ocupación AMA DE CASA, nacionalidad ARGENTINA, 

nacida en JUAN JOSE CASTELLI, CHACO, el 03/06/1984, domiciliada en CHACRA Nº 65 (A DOS CUADRAS DE "GOTITAS 

DE AMOR") - JUAN JOSE CASTELLI, CHACO, con principales lugares de residencia anterior en QUINTA VILTES YRIGOYEN 

PROLONGACIÓN MATADEROS - JUAN JOSE CASTELLI, CHACO, SI sabe sabe leer y escribir, estudios SECUNDARIOS 

COMPLETOS, POSEE antecedentes penales, hija de CHAVEZ BLANCA ISABEL (V) y de FIGUEROA CARLOS (V), 

domiciliados ambos en QUINTA VILTES - JUAN JOSE CASTELLI, CHACO; quién se encuentra alojado en la Comisaría de Tres 

Isletas, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción 

Judicial, lo siguiente: RESUELVO: I)DECLARAR a la Sra. FIGUEROA GRACIELA, DNI Nº 30.715.364, de datos filiatorios 

incorporados en la causa, autora penalmente responsable del delito de "HOMICIDIO SIMPLE" Artículo 79 del Código Penal, y en 

consecuencia IMPONER la pena de OCHO (08) AÑOS Y SEIS (06) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, inhabilitación absoluta por 

igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del C.P en esta causa por la que viniera a juicio. II)UNIFICAR la pena 
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establecida por Sentencia Nº 50/23 dictada por el Juzgado Correccional de ésta ciudad, de fecha 03/08/23, en la que se 

resolvió DECLARAR a la Sra. FIGUEROA GRACIELA como autora responsable del delito de DESOBEDINCIA JUDICIAL, 

(TRESHECHOS), Y AMENAZAS EN CONCURSO REAL, ART.239: ART. 149 BIS,1° PARRAFO, 1° SUPUESTO EN 

FUNCION DEL ART. 55, TODO DEL CÓDIGO PENAL. (EXPTE N 390/2022-6) y DESOBEDIENCIA JUDICIAL Y 

AMENAZAS CON ARMAS EN CONCURSO IDEAL, ART. 239 Y ART. 149 BIS, PRI ER PARRAFO, 2° SUPUESTO EN 

FUNCION DEL ART. 54, TODOS DEL CÓDIGO PENAL (Expte agregado por cuerda Nº 1903/2021-6 ), a sufrir la pena de TRES 

3 AÑOS DE PRISION EN SUSPENSO conforme lo dispuesto en los Arts 40 41 26 27 bis del Cód. Penal.Y la pena establecida por 

la presente Sentencia Nº 09/2025, FIJÁNDOSE COMO PENA ÚNICA a cumplir la de OCHO (08) AÑOS Y SEIS (06) MESES 

DE PRISIÓN EFECTIVA, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del C.P. (art. 58 y 

concs. del C.P. y 38 "in fine" del C.P.P.).-II)...III)...IV)...V)...VI)...VII)...-VIII)...-IX)...- Fdo: Dra. ALEJANDRA ANDREA 

GENOVESE -Juez Cámara Multifueros- VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dra. Natalia Amalia Romero.- -Secretaria-.- 

Juan José Castelli, Chaco, 16 de ABRIL de 2025. 

Natalia Lourdes Arrua  

Secretaria 

s/c                E:21/04 V:30/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

RODRIGO ALEJANDRO GERMAN LARSEN, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 43436611, nacido en LA LEONESA, el 

día: 04/05/2001, de 20 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: BARRIO 

MARGARITA LA LEONESA, hijo de LARSEN, FRANCISCO ROBERTO y BIANCHI, MIRIAM LUZ, Prontuario Prov. 53904-

RH, en los autos "LARSEN RODRIGO ALEJANDRO GERMAN S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA 

EFECTIVA", Expte. Nº33979/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº237 del 13/9/2024 dictada por la Cámara Primera en lo Criminal 

de esta ciudad en la causa caratulada: "Larsen, Rodrigo Alejandro; Rojas, Marta Lucrecia s/robo", Expte. Nº279/2022-1, Fallo que 

en su parte pertinente reza: "...I.- Condenando al imputado Rodrigo Alejandro Germán Larsen, de filiación referida en autos, como 

autor responsable del delito de robo con fuerza en las cosas en grado de coautor (art. 164 y 45 ambos del C.P), a sufrir la pena de un 

(1) año de prisión efectiva, en esta causa Nº 279/2022-1, en la que viniera requerido a juicio y acusado por el mismo delito. Con 

costas. II.- Dictando sentencia única de pena única respecto del imputado Rodrigo Alejandro Germán Larsen, comprensiva de la 

presente con la Sentencia Sentencia Nº 221/23, de fecha 14/09/23, dictada en la causa "Larsen, Rodrigo Alejandro Germán s/lesiones 

leves calificadas en concurso real con coacciones" Expte. Nº 651/2023-1 de ésta Cámara Primera en lo Criminal, por aplicación del 

art. 58 del C.P. III.- Condenando al imputado Rodrigo Alejandro Germán Larsen, a sufrir la pena única de tres (3) años y ocho (8) 

meses de prisión de cumplimiento efectivo, accesorias legales (art. 12 del C.P.) y costas... Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA 

(JUEZ/A DE CAMARA), STORANI LEONARDO (SECRETARIO/A DE CAMARA)." Resistencia, 14 de Abril del 2025. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:21/04 V:30/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

HECTOR EDUARDO MONTENEGRO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº26.037.910, nacido en CORRIENTES, el día: 

06/7/1977, de 47 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO DE COMERCIO, con domicilio en: PASAJE 

LUSTRINGER Nº332 RESISTENCIA, hijo de DESCONOCIDO y GRACIELA MONTENEGRO, Prontuario Prov. 591132 AG, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos "MONTENEGRO HECTOR EDUARDO S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE 

PENA EFECTIVA", Expte. Nº40625/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº267 del 27/11/2024 dictada por la CAMARA TERCERA 

EN LO CRIMINA en la causa caratulada: "MONTENEGRO, HECTOR EDUARDO S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO 

CARNAL REITERADO AGRAVADO POR LA SITUACION DE CONVIVENCIA", Expte. Nº26215/2022-1, Fallo que en su 

parte pertinente reza: "...I.- CONDENAR a HÉCTOR EDUARDO MONTENEGRO, como autor penalmente responsable (Art. 45 

del C.P.) del delito de Abuso sexual Con Acceso Carnal Reiterado Agravado por la situación de convivencia preexistente (art. 119, 

1er. Párrafo en función con el 5to. Y 4to. Párrafo inc. f, todos del CP), a la pena de Onche (11) años de prisión de cumplimiento 

efectivo más las accesorias legales del art. 12 del CP, por los hechos cometidos en perjuicio de A.A., en fecha no determinada con 

exactitud pero estimativamente en el periodo de tiempo comprendido entre el año 2007 y el año 2009, en Fontana, cuando A.A. 

tenía entre 7 y 8 años de edad en Resistencia y entre los años 2009 al 2011 estimativamente en Fontana investigado y requerido a 

Juicio por el Equipo Fiscal de Investigación Nº 15 en la causa "MONTENEGRO HECTOR EDUARDO S/ ABUSO SEXUAL CON 

ACCESO CARNAL REITERADO AGRAVADO AGRAVADO POR LA SITUACIÓN DE CONVIVENCIA PREEXISTENTE" 

EXPTE. Nº 26215/2022-1. CON COSTAS. II.- DICTAR CONDENA ÚNICA de PENA ÚNICA, (Art. 58 C.P.), respecto de 

HÉCTOR EDUARDO MONTENEGRO, comprensiva de la Sentencia dictada también por la Cámara Primera en lo Criminal -

Sentencia Nº 180/15 del 29- 9-2015-, en la causa Nº 1-129/13 y la Sentencia que por la presente se pronuncia (nº 267 de fecha 

26/11/24) en esta causa nº 26215/2022-1. En consecuencia, condenar a HÉCTOR EDUARDO MONTENEGRO, a la PENA ÚNICA 

de DIECIOCHO AÑOS (18) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, más las accesorias legales del Art. 12, por 

igual tiempo que el de su condena, por considerarlo autor penalmente responsable de los delitos de ABUSO SEXUAL SIMPLE 
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CON EN CONCURSO REAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR LA SITUACION DE CONVIVENCIA (art. 119, 1º, 

3º y 4º párrafos inc. F), 55 del CP) EN CONCURSO REAL CON ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL REITERADO 

AGRAVADO POR LA SITUACIÓN DE CONVIVENCIA PREEXISTENTE (art. 119, 1º párrafo en función con el 5to y 4to 

párrafo inc. f) todos del CP por los hechos cometidos en años 2010 a 2012 Barrio Carpincho Macho de Resistencia en perjuicio de 

menor de edad (Expte. Nº 1- 129/13); el hecho cometido en perjuicio de A.A., en fecha no determinada con exactitud pero 

estimativamente en el periodo de tiempo comprendido entre el año 2007 y el año 2009, en Fontana, cuando A.A. tenía entre 7 y 8 

años de edad en Resistencia y entre los años 2009 al 2011 (Expte. Nº 26215/2022-1). Con costas causídicas, sin costas derivadas de 

honorarios profesionales por haber sido defendido por defensora oficial... Fdo.: PADOVAN LORENA LAURA ANDREA 

(JUEZA), YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI (SECRETARIA) CAMARA TERCERA EN LO 

CRIMINAL.". Resistencia, 10 de Abril del 2025. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:21/04 V:30/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

CARLOS JOSE BENITEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 37263299, nacido en PRESIDENCIA DE LA PLAZA, el día: 

24/12/1993, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: PLANTA URBANA 0 BARRIO 80 

VIVIENDAS PRESIDENCIA DE LA PLAZA, hijo de NN y BENITEZ ALICIA MABEL, Prontuario Prov. CF36602, Prontuario 

Nac. S/D, en los autos "BENITEZ CARLOS JOSE S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº36241/2024-1, se 

ejecuta la Sentencia Nº238 DEL 30/10/2024 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE 

LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "BENITEZ, CARLOS JOSE S/ABUSO SEXUAL SIMPLE 

REITERADOS y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADOS POR EL VINCULO Y LA SITACION DE 

CONVIVENCIA PREEXISTENTE EN C. REAL", Expte. Nº15050/2022-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- 

CONDENANDO a CARLOS JOSE BENITEZ, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL 

SIMPLE REITERADO EN CONCURSO REAL CON ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL, REITERADO Y 

DOBLEMENTE AGRAVADO POR EL VINCULO Y LA CONVIVENCIA (Art. 119, primer párrafo en función con el 5to. párrafo, 

inc. f), Art. 119, 3er. párrafo, en función con el 4to. párrafo, inc. b) y Art. 55 todos del C.P.), a la pena de NUEVE (9) AÑOS DE 

PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, en orden al hecho cometido en perjuicio de ... requerido a juicio por el Equipo Fiscal 

N° 3, en la causa Nº 15050/2022-1, caratulada: ""BENITEZ, CARLOS JOSE S/ABUSO SEXUAL SIMPLE REITERADOS y 

ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADOS POR EL VINCULO Y LA SITACION DE CONVIVENCIA 

PREEXISTENTE EN C. REAL", Expediente Policial: 130/28-951-E/2022. SIN COSTAS...Fdo.: ISE MARIA VIRGINIA (JUEZ/A 

DE CAMARA), GODOY RAMON ALBERTO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 11 de Abril del 2025. 

Hugo Sebastian González 

Secretario 

s/c                E:21/04 V:30/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

ROLANDO PERICHI, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 22921806, nacido en LA VERDE, el día: 12/06/1972, de 52 años 

de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: AV. 25 DE MAYO 3800 Lote 17 Ó Bº 

MALVINAS ARGENTINAS LOTE 217 FONTANA, hijo de PERICHI ENRIQUE y ESPINDOLA JUANA, Prontuario Prov. 

504433 CF, en los autos "PERICHI ROLANDO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº3147/2025-1, se 

ejecuta la Sentencia Nº13 DEL 14/02/2025 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "Perichi, Yanina Mabel; Perichi, Rolando; Landriscina, Pablo Ezequiel 

S/Homicidio"", Expte. Nº273/2022-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...III.- Condenando al imputado Rolando Perichi, de 

filiación referida en autos, como coautor responsable del delito de homicidio en riña en calidad de coautor (art. 95 y 45 del Código 

penal), a sufrir la pena de cuatro (4) años y seis (6) meses de prisión efectiva, en esta causa. Con costas. IV.- Declarando al imputado 

Rolando Perichi, reincidente por primera vez (art. 50 del C.P.)... Fdo.: Glenda Laura Vidarte de Sánchez Dansey, Juez Unipersonal 

Nº 2; Leonardo Storani, Secretario, CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL". Resistencia, 15 de Abril del 2025. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:21/04 V:30/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

JOSE MANUEL SOSA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 25346110, nacido en RESISTENCIA, el día: 18/11/1975, de 49 

años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: BARRIO JUAN BAUTISTA ALBERDI 

MZ 11 PC 17 RESISTENCIA, hijo de SOSA, JOSE EMILIANO y MEDINA, MIRTA ALICIA, Prontuario Prov. 555007-AG, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos "SOSA JOSE MANUEL S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA-", Expte. Nº36861/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº230 DEL 25/10/2024 dictada por la CAMARA TERCERA 
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EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "SOSA, JOSE MANUEL S/ 

ABUSO SEXUAL AGRAVADO", Expte. Nº2670/2016-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENAR a José Manuel 

Sosa, como autor penalmente responsable (Art. 45 del C.P.) del delito de Abuso sexual Con Acceso Carnal Reiterado (art. 119, 3er. 

Párrafo en función con el art. 45 del CP), a la pena de Seis (6) años de prisión de cumplimiento efectivo, por los hechos cometidos 

en perjuicio de E.D.O, en fecha no determinada pero desd el año 2008 al año 2010, en Resistencia, investigado y requerido a Juicio 

por el Equipo Fiscal de Investigación Nº 1 en la causa "SOSA, JOSÉ MANUEL S/ ABUSO SEXUAL AGRAVADO". EXPTE. Nº 

2670/2016-1. CON COSTAS...III.- DISPONER la prisión domiciliaria del condenado José Manuel Sosa en el domicilio sito en mz 

11, pc. 17 barrio Juan Bautista Alberdi; imponiéndole que deberá permanecer en el domicilio fijado, del que no podrá ausentarse 

más allá de lo autorizado, o ante situaciones novedosas, sin autorización judicial, debiendo abstenerse de consumir cualquier tipo de 

estupefacientes y cometer nuevos delitos, todo ello bajo apercibimiento de reverse la modalidad domiciliaria del cumplimiento de 

la pena durante el período de su ejecución...Fdo.:PADOVAN LORENA LAURA ANDREA (JUEZ/A DE CAMARA), 

YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI (SECRETARIO/A ".- Resistencia, 11 de Abril del 2025.  

Hugo Sebastian González 

Secretario 

s/c                E:21/04 V:30/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

ALEXIS ARIEL VALENZUELA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 42216506, nacido en CIUDAD AUTONOMA DE 

BUENOS AIRES, el día: 04/07/1997, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: COCOMAROLA, 

TRANSITO 1555 RESISTENCIA, hijo de VALENZUELA, RAUL OMAR y ZOTELO, MARTA SOLEDAD, Prontuario Prov. 

52342-RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos "VALENZUELA ALEXIS ARIEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº37969/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº316 del 14/11/2024 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en Expte. Nº10061/2024-1 caratulado: "Valenzuela, Alexis 

Ariel s/ robo a mano armada, atentado y resistencia contra la autoridad y abuso de arma" declarado principal y su agregado por 

cuerda "Valenzuela, Alexis Ariel s/robo agravado por la participación de un menor" Expte. Nº 10253/2024-1, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...I.- Condenando al imputado Alexis Ariel Valenzuela, de filiación referida en autos, como autor responsable del 

delito de robo agravado por el uso de arma de fuego en concurso real con abuso de arma en concurso ideal con resistencia contra la 

autoridad agravada en concurso real con robo agravado por la participación de un menor (arts. 166 inc. 2º, segundo párrafo, 55, 104, 

primer párrafo, 54 y 238 inc. 1º, art. 164 en función con art. 41 quater, todos en función del art. 55 del C.P.), a sufrir la pena de seis 

(6) años y ocho (8) meses de prisión de cumplimiento efectivo, accesorias legales (art. 12 del C.P.), en esta causa Nº 10061/2024-1, 

en la que viniera requerido a juicio y acusado por el mismo delito. Con costas...Fdo.:VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ/A DE 

CAMARA), GONZALEZ RUSAS SILVANA BELEN (SECRETARIO/A DE CAMARA)". Resistencia, 11 de Abril del 2025. 

Hugo Sebastian González 

Secretario 

s/c                E:21/04 V:30/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Por disposición del Sra. Juez Paz Letrado Dr. Sr. Juez Paz Letrado Dr. JOSE TEITELBAUM, en los autos caratulados: 

"IBAÑEZ JOSE ANGEL S/ SUCESORIO EXPTE. N° 779/24, del Juzgado de Paz ".- Publíquese edictos por UN (1) día en el 

Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación en la Provincia, citando a herederos y acreedores de Sra. BOZICEK ANA 

VALVINA D.N.I.N°10.282.775, para que dentro del término de treinta (30) días, los que se comenzará a contar a partir de la última 

publicación, comparezcan a deducir las acciones que por derecho corresponda Fdo. Dr. Juez Paz Letrado Dr. JOSE TEITELBAUM 

- Dr.FRANCISCO J.MORALES LEZICA Secretario Juez de Paz letrado.- - -PCIA. R. SAENZ PEÑA-CHACO, 04 de Octubre de 

2024.  

Francisco J. Morales Lezica (h) 

Secretario 

s/c                              E:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

JOSE MANUEL SOSA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 25346110, nacido en RESISTENCIA, el día: 18/11/1975, de 49 

años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: BARRIO JUAN BAUTISTA ALBERDI 

MZ 11 PC 17 RESISTENCIA, hijo de SOSA, JOSE EMILIANO y MEDINA, MIRTA ALICIA, Prontuario Prov. 555007-AG, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos "SOSA JOSE MANUEL S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA-", Expte. Nº36861/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº230 DEL 25/10/2024 dictada por la CAMARA TERCERA 

EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "SOSA, JOSE MANUEL S/ 

ABUSO SEXUAL AGRAVADO", Expte. Nº2670/2016-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENAR a José Manuel 

Sosa, como autor penalmente responsable (Art. 45 del C.P.) del delito de Abuso sexual Con Acceso Carnal Reiterado (art. 119, 3er. 

Párrafo en función con el art. 45 del CP), a la pena de Seis (6) años de prisión de cumplimiento efectivo, por los hechos cometidos 

en perjuicio de E.D.O, en fecha no determinada pero desde el año 2008 al año 2010, en Resistencia, investigado y requerido a Juicio 
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por el Equipo Fiscal de Investigación Nº 1 en la causa "SOSA, JOSÉ MANUEL S/ ABUSO SEXUAL AGRAVADO". EXPTE. Nº 

2670/2016-1. CON COSTAS...III.- DISPONER la prisión domiciliaria del condenado José Manuel Sosa en el domicilio sito en mz 

11, pc. 17 barrio Juan Bautista Alberdi; imponiéndole que deberá permanecer en el domicilio fijado, del que no podrá ausentarse 

más allá de lo autorizado, o ante situaciones novedosas, sin autorización judicial, debiendo abstenerse de consumir cualquier tipo de 

estupefacientes y cometer nuevos delitos, todo ello bajo apercibimiento de reverse la modalidad domiciliaria del cumplimiento de 

la pena durante el período de su ejecución...Fdo.:PADOVAN LORENA LAURA ANDREA (JUEZ/A DE CAMARA), 

YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI (SECRETARIO/A ".- Resistencia, 11 de Abril del 2025.  

Hugo Sebastian González 

Secretario 

s/c                E:21/04 V:30/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Municipalidad de Santa Sylvina Por 3 (tres) días. La Municipalidad de Santa Sylvina, sito en calle Sarmiento N°418, 

cita y emplaza por 10 (diez) días a los sucesores de Pedro Paulino Rocha; y a los terceros que se consideren con derechos sobre 

los inmuebles con el fin de tramitar la prescripción administrativa (Ley 24.320) según su ubicación y nomenclatura catastral de la 

Localidad de Santa Sylvina Provincia del Chaco, de las Parcelas 1-5-9-17-21, de la Manzana 101 Sección B Circunscripción I, 

designadas según Plano de Mensura 6-53-24, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble  de la Provincia del Chaco al Folio 

Real Departamento Fray Justo Santa María de Oro, Matriculas N° 3088,3090,3092,3095 y 3097. Adelaida Susana Maggio – 

Intendente Municipal.- Diego Tomas Calderón – Secretario de Gobierno y Finanzas.-  Santa Sylvina 25 de noviembre de 2024.- 
Adelaida Susana Maggio 

Intendente Municipal 
E 2-2025-6870-AE             E:16/04 V:23/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. FERNANDO LUIS LAVENAS - Juez del Juzgado Civil y Comercial N°23 de la ciudad de Resistencia Chaco, con 

domicilio en calle AV. LAPRIDA Nº 33 - Torre: 2 – 5TO. PISO, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, cita y emplaza 

a HEREDEROS del Sr. FABIO BIANCALANI - DNI Nº 16.244.279, por edictos que se publicaran por DOS DÍAS (02) días en el 

Boletín Oficial y Diario local de mayor circulación, para que dentro de CINCO (05) DÍAS que se contará a partir de la 

últimapublicación, invoquen y prueben cuanto estimen conveniente a su derecho, bajo apercibimiento de ley, en autos: “LITORAL 

OBRAS SRL C/ SUCESORES DE ADELMO BIANCALANI S/ INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y DAÑOS Y 

PERJUICIOS” – Expte. N°11473/2012-1C.- Resistencia, 9 de abil de 2025.- 
Norma E. García 

Secretaria 
E 2-2025-6658-AE             E:16/04 V:22/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial de la Primera Nominación, a cargo de la Dra. Claudia Fabiana Piccirillo, Secretaría a cargo 

de la Autorizante, sito en Avda. Laprida N° 33, Torre I, Planta Baja, de esta Ciudad, cita por dos (2) días a la Sra. CINTHIA 

ELIZABETH ARRIOLA, DNI Nº31.294.355, para que en el término de DIEZ (10) días de su última publicación comparezca a 

tomar intervención en la causa: “DIAZ RODRIGUEZ BALDOMERO S/SUC. AB INTESTATO”, Expte. N° 5012/24, bajo 

apercibimiento de designar al Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente en el juicio.- Resistencia, 28 de marzo de 2025.-  
Firmado: Romina Dalila V.Sánchez-Abogada-Secretaria-Juzgado Civil y Comercial N° 1. -  

Romina Dalila V. Sanchez 
Secretaria 

E 2-2025-6022-AE             E:16/04 V:21/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 11, a cargo de la Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez, Secretaría 11, de 

esta ciudad, con sede en Calle Güemes 609, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, al 

ejecutado MARTIN ALBERTO ENRIQUEZ, D.N.I. Nº 43.933.113, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín 

Oficial y en un diario local de mayor circulación a fin de que tome intervención en los autos caratulados  "MEGACREDITOS 

SRL C/ ENRIQUEZ MARTIN ALBERTO S/ JUICIO EJECUTIVO" Expte. Nº 10808/24, bajo apercebimiento de designarse 

un Defensor de Ausentes para que lo represente. Se hace saber "Resistencia, 29 de Octubre de 2024...AUTOS Y VISTOS (...) 

CONSIDERANDO (...) RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra MARTIN ALBERTO ENRIQUEZ, D.N.I. N° 

43.933.113, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUARENTA Y 

SEIS CON VEINTITRES CENTAVOS ($672.046,23) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la 

forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 

MIL CUARENTA Y SEIS ($672.046,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER 

SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando 

el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 

543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento 

de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio 
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a la parte demandada, si dentro del quinto día de su notificación no cumplimenta con su obligación (art. 538 del C.P.C.C.).V.- 

REGULAR los honorarios del profesional interviniente: GABRIELA VERONICA GARCIA, en la suma de PESOS DOSCIENTOS 

DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE ($217.257,00) y de PESOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

TRES ($86.903,00), como patrocinante y apoderada, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3,5, 6 y 15 de la L.A., 

sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme 

lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. 

VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con 

firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del 

mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de 

demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA.".  Resistencia, 20 de MARZO 

2025.- 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
E 2-2025-5530-AE             E:16/04 V:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez en lo Civil y Comercial Juzg. N°2 en la ciudad de Charata, Dr. Bernad Claudio Federico, sito Monseñor de 

Carlos N°645 de Charata, en autos: "STACCHIOTTI, LUCAS LEONEL C/ BANCO COMERCIAL DEL AZUL SA S/ 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA” Expte. N° 92/2025-4-C, cita por dos (2) días a BANCO COMERCIAL DEL AZUL S.A. para 

que dentro del temrino de Diez (10) días comparezca a hacer valer sus derechos en la presente causa bajo apercibimento de designar 

Defensor de Ausentes. La transcripción deberá ser helvética Nº 6.-.- Charata, Chaco,      de Marzo de 2025.- Dra. Mariela Alejandra 

Lorenzin, Secretaria.- Firma: Dra. Mariela Alejandra Lorenzin -SECRETARIA- Juzgado Civil, Comercial y Laboral N°1. 
Dra. Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria 
E 2-2025-5851-AE             E:16/04 V:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 13, a cargo de la Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez, 

Secretaría a cargo de Dr. SERGIO JAVIER DOMINGUEZ, de esta ciudad, con sede en Calle Güemes 609, CITA por dos (2) dias 

en el Boletín Oficial y en un diario local al demandado JOSE ANTONIO NAVARRO M.I. Nº 29.673.800 emplazándolo por (5) 

cinco días a fin de que tome intervención en autos "GALARZA VERONICA MARIANA c/ NAVARRO JOSE ANTONIO S/ 

JUICIO EJECUTIVO" Expte. Nº 9090/18, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que los represente. 

Resistencia, 24 DE FEBRERO 2021.- 
Maria Del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 
E 2-2025-5529-AE             E:16/04 V:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO:  Orden del Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras PECQ, sito en calle 25 De Mayo N° 338 5° Piso, de 

la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a cargo del Dr. MARCELO DARIO GAUNA, Juez, Secretaría a 

cargo de la actuante,  HACE SABER por DOS (2) días, autos”:: “ CIRCULO DE INVERSORES S.A.U. DE AHORRO PARA 

FINES DETERMINADOS C/ CHIRIRAN, ADRIANA VALERIA; SILVA, DIEGO EDGARDO S/ EJECUCION 

PRENDARIA” Expte.Nº1008/24, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional Nº 728, CUIT N° 23-

21540278-9,  REMATARA, CON BASE, CONTADO Y MEJOR POSTOR,   el día     24 de Abril de     2025, a la hora  17,00, en 

calle Hipólito Irigoyen N° 2336, dela ciudad de Resistencia, en el estado en que se encuentra,  Un automotor  MARCA PEUGEOT, 

TIPO FURGON, MODELO PARTNER CONFORT 1.6 HDI 92, 5 PLAZAS; MARCA MOTOR PEUGEOT, NUMERO DE 

MOTOR 10JBGR0031321, MARCA DE CHASIS PEUGEOT, NUMERO DE CHASIS 8AEGR9HPANG519376, AÑO 2021, 

DOMINIO AF004GC, BASE: 15.796.823,00 DEUDAS: Municipalidad de Presidencia Roque Sáenz Peña: $ 422.409,93, 

Formulario 13i sin deudas, las deudas son  a cargo del demandado, hasta el día de la subasta.- Comisión 8% a cargo del comprador. 

Exhibición una hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. 

Email: aldo0271@hotmail.com.- mailto:aldo0271@hotmail.com.- A continuación se transcribe la providencia que ordena la subasta 

y en su parte pertinente establece: sidencia Roque Sáenz Peña, 09/04/2025 Al escrito presentado por el martillero KUSNIER: téngase 

presente aceptación de cargo de Martillero y hágase saber.- Téngase presente el domicilio electrónico, siendo el denunciado por el 

profesional.-Téngase presente el lugar, fecha y hora fijados para la realización de la subasta ordenada en autos. Autorízase al 

recurrente a efectuar gastos hasta la suma de PESOS VEINTISEIS MIL ( $26.000,00), debiendo rendir cuenta detallada y 

documentada de la inversión. Líbrese edicto a sus fines. NOT. GAUNA MARCELO DARIO, JUEZ 1RA. INSTANCIA. Presidencia 

Roque Sáenz Peña, Secretaria, 14  de abril  de 2025 .- 
Dra. Ana Elena Pérez 

Secretaria 
E 2-2025-6932-AE             E:16/04 V:21/04/2025 
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EDICTO:  EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace Saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz.52 Pe. 29 Plan 1063 Viviendas 

FO.NA.VI. Villa España de la localidad de Resistencia, provincia del Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. Oscar Rubén Semenza 

DNI N° 7.919.081 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo apercibimiento de 

proseguir el trámite de cambio de titularidad en la adjudicación de la vivienda. 

German Alejandro Martinez 

Asesor Legal 

s/c              E:16/04 V:23/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO:  EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 58 Pc. 04 Plan 185 

VIVIENDAS FO.NA. VI Llaponagat de la localidad de Resistencia habiéndose adjudicado a la Sra, MARIA ESTHER 

NEGRETTI DNI N° 1.550.855, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo 

apercibimiento de proseguir el trámite de regularización de la vivienda. 

Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 

s/c              E:16/04 V:23/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO:  LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

LEONARDO DE JESUS RAMIREZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 40789399, nacido en PRESIDENCIA ROQUE 

SAENZ PEÑA, el día: 24/08/1994, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: SAN FRANCISCO 

SOLANO S/Nº PUERTO TIROL, hijo de RAMIREZ, DOMINGO SANTO y PAEZ, MARGARITA IGNACIA (F), Prontuario 

Prov. 77141SP, Prontuario Nac. S/D, en los autos "RAMIREZ LEONARDO DE JESUS S/ EJECUCION DE PENA - 

UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº41665/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº184 DEL 12/12/2024 dictada por el 

JUZGADO CORRECCIONAL Nº 3 - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "Ramírez, 

Leonardo de Jesús s/ Amenazas Simples en Contexto de Violencia de Género - varios hechos-", Expte. Nº23235/2023-1, Fallo que 

en su parte pertinente reza: "...I) Condenar a Leonardo de Jesús Ramírez, ya filiado, a la pena de un (1) año de prisión de 

cumplimiento efectivo, como autor penalmente responsable del delito de "Amenazas simples en Contexto de Violencia de Género -

varios hechos-, previsto y penado por el art. 149 bis, primer párrafo, primer supuesto, en función del art. 55 del Código Penal y en 

función de la Ley 26.485, por los hechos cometidos en fecha y hora no determinadas, pero entre el mes de marzo del 2023 hasta el 

día 28 de mayo de 2023, en el interior del domicilio sito en Puerto Tirol (Chaco). II) Unificar la condena del punto I), con la que le 

fuera impuesta por Sentencia Nº 318 dictada por la Cámara Primera en lo Criminal en fecha 19/11/2024, imponiéndole a Leonardo 

de Jesús Ramírez, por composición, la pena única de cuatro (4) años de prisión de ejecución efectiva, considerándola justa en este 

caso, por la comisión de los delitos de "Abuso Sexual Simple agravado por la situación de Convivencia -cuatro hechos- en Concurso 

Real con 1 Amenazas Simples en Contexto de Violencia de Género -varios hechos-" previstos y reprimidos en art. 119 primer y 

último párrafo, art. 149 bis, primer párrafo, primer supuesto, en función del art. 55 del Código Penal y en función de la Ley 26.485; 

por los hechos cometidos en la presente causa Nº 23235/2023-1, y los de la Sentencia Nº 318, de fecha 19/11/2024 en el Expte. Nº 

23234/2023-1... Fdo.: ESQUETINO CLAUDIA SANDRA (JUEZ/A - JUZGADO CORRECCIONAL), VALLE NATALIA 

ANABEL (SECRETARIO/A TRAMITE - JUZGADO CORRECCIONAL).". Resistencia, 8 de Abril del 2025. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c              E:16/04 V:28/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO:  LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

SERGIO ARSENIO VALDEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 37116233, nacido en RESISTENCIA, el día: 23/02/1993, 

de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: KM05 BARRIO 100 VIVIENDAS EL DORADO 

MISIONES, hijo de ARSENIO VALDEZ y IRENE ANDINO, Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. LPU433419, en los autos 

"VALDEZ SERGIO ARSENIO S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA Y MULTA", Expte. 

Nº36575/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº244 DEL 04/11/2024 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - 

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en Expte. Nº8109/2024-1 caratulado "VALDEZ, SERGIO S/ TENENCIA 

SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES" y sus agregadas por cuerda Expte. Nº 13740/2024-1 caratulada “VALDEZ, SERGIO 

ARSENIO S/ INFRACCION A LA LEY 23.737" y el Expte. Nº 22578/2024-1 caratulada "VALDEZ, SERGIO S/ INFRACCION 

A LA LEY 23.737", Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a SERGIO ARSENIO VALDEZ, ya filiado, como 

autor penalmente responsable de los delitos de TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES, previsto y tipificado en el Art. 14 

-primer párrafo-, de la Ley Nacional Nº 23.737 de Estupefacientes, en concurso real art. 55 del C.P, a la PENA ÚNICA de CINCO 

(5) AÑOS de Prisión de Cumplimiento Efectivo, comprensiva de la pena impuesta en la presente y la dispuesta en la Sentencia de 

fecha 28/04/2023 dictada por el Tribunal Oral Federal de Posadas. CON COSTAS. II.- IMPONIENDO a SERGIO ARSENIO 

VALDEZ en concepto de MULTA, el pago de la suma de 45 U.F. ($315.000), conforme lo normado por el Art. 5 de la Ley Nº 
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23.737, modificado por Ley N° 27.302, la que deberá efectivizarse dentro del plazo de (10) días quedar firme la presente. III .- 

DECLARANDO REINCIDENTE POR PRIMERA VEZ al encausado SERGIO ARSENIO VALDEZ, conforme disposiciones del 

art. 50 del Código Penal...Fdo.: AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ/A DE CAMARA), VILLALBA LOVATTO MARIA 

ANGELICA (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 9 de Abril del 2025. smb.- HUGO SEBASTIAN GONZALEZ 

LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE MARIANO 

EDUARDO ROMERO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 32272485, nacido en RESISTENCIA, el día: 05/06/1986, de estado 

civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: ENTRE RIOS 3446 SAN FERNANDO, VICTORIA, BUENOS 

AIRES, hijo de MIGUEL ANGEL ROMERO y AZUCENA GRAMAJO, Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. O6179196, en los 

autos "ROMERO MARIANO EDUARDO S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. 

Nº41538/2024- 1, se ejecuta la Sentencia Nº362 DEL 12/12/2024 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - 

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa Nº 27396/2023-1, caratulada: "Romero, Mariano Eduardo s/ 

Infracción a la Ley Nº 23.737", Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Condenar a Mariano Eduardo Romero, ya filiado, a la 

pena de un (1) año de prisión de cumplimiento efectivo, así como a la multa de doscientos veinticinco pesos ($225,00), 

considerándolo justa en este caso, por la comisión del delito de "Tenencia Simple de Estupefacientes", previsto y reprimido en el 

art. 14, primer párrafo de la Ley Nº 23.737, complementaria del Código Penal, por el hecho descripto ut supra. Con costas. II) 

Condenar a Mariano Eduardo Romero a la pena única de cinco (5) años de prisión efectiva, comprensiva entre la presente sentencia 

y la Sentencia Nº 68 de fecha 23/09/2022 del Tribunal Oral Federal de esta ciudad, por los fundamentos expuestos precedentemente 

... Fdo.: KURAY NATALIA MARIA LUZ (JUEZ/A DE CAMARA), GONZALEZ RUSAS SILVANA BELEN (SECRETARIO/A 

DE CAMARA).". Resistencia, 9 de Abril del 2025. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c              E:16/04 V:28/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO:  EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE, RESPECTO DE DIEGO JAVIER BRITEZ, (DNI N° 43.478.164, argentino, nacido en la ciudad de Resistencia el día 02 

de junio de 2001; que se domicilia en Av. Lavalle y Calle 18 Villa Ghío de la ciudad de Resistencia (Chaco), número de contacto 

telefónico el abonado 362 4-100486; que sabe leer y escribir, habiendo cursado hasta el 2do. año de la escolaridad secundaria; de 

ocupación albañil; hijo de Javier Alcides Brites y de Julia Zalazar), en los autos caratulados "BRITEZ DIEGO JAVIER S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO Y MULTA", Expte. Nº 8017/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº 30, del 

25.02.2025, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- Condenando a Diego Britez, ya filiado, a la pena de cuatro (4) años de 

prisión de ejecución efectiva, más las accesorias legales del art. 12 del CP y multa de 45 UF, por considerárselo autor penalmente 

responsable (art. 45 del C.P.) del delito de Tenencia de Estupefacientes con fines de Comercialización, previsto y reprimido por el 

art. 5 inc. c) de la Ley Nº 23.737...Fdo.: SANDOVAL HECTOR HORACIO (JUEZ/A DE CAMARA), GOLKE ROSANA INES 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 4 de Abril del 2025.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c              E:16/04 V:28/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme HORACIO 

FRANCISCO GARCIA ((a) no posee, argentino, D.N.I. Nº 39.177.918, soltero, quien dice no pertenecer a la comunidad de pueblos 

originarios, jornalero, teléfono celular no posee, nacido en Sáenz Peña el 26/07/1992, con instrucción primaria incompleta, que sabe 

leer y escribir, domiciliado en Quinta 265 -Barrio San Cayetano- ciudad, que es hijo de Ramona Ángela García (v) y padre 

desconocido), en los autos caratulados "GARCIA HORACIO FRANCISCO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Exp. Nº 2953/2025-2, se ejecuta Sentencia Nº 13 de fecha 06/03/2025, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENANDO a HORACIO FRANCISCO GARCÍA, de las demás 

circunstancias personales predeterminadas en autos, como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO EN OCASIÓN 

DE ROBO (art. 165 del C.P.), a la pena de VEINTICINCO (25) AÑOS DE PRISIÓN de EJECUCIÓN EFECTIVA, inhabilitación 

absoluta por igual término, más las accesorias legales del art. 12 del C.P. y costas del proceso (arts. 5, 26, 29 inc. 3, 40 y 41 del C.P.; 

529 y concordantes del C.P.P.). II) DECLARANDO a Horacio Francisco García, Reincidente por Segunda vez (Art. 50 del C.P.)...". 

Fdo. Dra. María Inés Benítez -Juez-; Dra. María Daniela Petroff -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 14 de Abril de 2025. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretario 

s/c              E:16/04 V:28/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, LIGIA ALEJANDRA DUCA HACE SABER A AGUSTIN 

ALEJANDRO ROLON, de nacionalidad ARGENTINA, DNI N°43.787.810, nacido en RESISTENCIA, el día: 29/09/1999, de 25 
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años de edad, de estado civil: Soltero, DESOCUPADO, sin domicilio fijo, se encuentra en situación de calle, hijo de SERGIO 

PUCHETA y VIVIANA ROLON, Prontuario Prov. 79197SP, Prontuario Nac. U4907764, que en los autos caratulados "ROLON 

AGUSTIN ALEJANDRO S/ EJECUCION DE PENA - CONDICIONAL", Expte. N”33762/2024-1, se ha dictado la Resolución 

N°124 de fecha 15/4/2025, la que en su parte pertinente reza: "...AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) 

DEJAR SIN EFECTO la declaración de Rebeldía dispuesta por Resolución N° 105 del 03/04/2025 respecto de AGUSTIN 

ALEJANDRO ROLON DNI nro: 43787810, por haber sido habido (art. 93 últ. parr. del C.P.P. Ley N°965-N (Antes Ley N°4538)), 

como así también su pedido de captura, disponiéndose la inmediata libertad del nombrado. II) REGISTRESE, PROTOCOLICESE, 

NOTIFIQUESE.-Fdo.: Dra. Ligia Alejandra Duca, Jueza; Hugo Sebastián González -Secretario-, Juzgado de Ejecución Penal N°2". 

Resistencia, 15 de Abril del 2025. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c              E:16/04 V:28/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO:  Dra. Claudia Liliana Arauja, Jueza de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia de Chaco, hace 

saber por cinco (5) días a los ciudadanos EMANUEL ALEJANDRO ALFONZO Y NESTOR OMAR CARABAJAL, que en la 

causa caratulada "SALTO MARCELO FRANCISCO, SANCHEZ GASTON RAMON, SALTO RODRIGO EMMANUEL, 

VALDEZ ROBERTO CARLOS, ROSALES ORLANDO ISAIAS, ALFONSO EMMANUEL ALEJANDRO, CORBALAN 

NELSON JOSE LUIS y CARABAJA NESTOR OMAR S/ PRESUNTA INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS DEL 

CHACO", Epte. N° 245/2024, se dictó la resolución que en su parte pertinente se transcribe: "Sentencia Nº 7 /2025. Charata, Chaco, 

7 de febrero de 2025. Y VISTOS CONSIDERANDO RESUELVO: I) VI) ABSOLVER DE CULPA Y CARGO, por aplicación del 

principio de inocencia, al Sr. EMMANUEL ALEJANDRO ALFONSO, por la supuesta infracción al art. 60, inc. B (Perturbaciones 

y Desorden) de la ley 850-J (Código de Faltas del Chaco) ... VIII) ABSOLVER DE CULPA Y CARGO, por aplicación del principio 

de inocencia, al Sr. NESTOR OMAR CARABAJAL, DNI N° 34.120.261, por la supuesta infracción al art. 60, inc. B (Perturbaciones 

y Desorden) de la ley 850-J (C6digo de Faltas del Chaco) . IX) NOTIFIQUESE. REGISTRESE. PROTOCOLICESE. CUMPLIDO. 

ARCHIVESE.- Fdo. Dra. Claudia Liliana Arauja Jueza de Faltas Titular; Dra. Agostina Lalomía - Abogada - Secretaria". Charata, 

Chaco, 14 de abril de 2025. 

Dra. Agostina Lalomía  

Secretaria 

s/c              E:16/04 V:28/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE JONATHAN NAHUEL JARA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 46383741, nacido en RESISTENCIA, 

el día: 30/03/1999, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: CATAMARCA 1130 - O - SAN 

FERNANDO 850 - BARRIO VILLA AVALOS RESISTENCIA, hijo de JARA HUGO LUIS y MEZA OLGA SUSANA, Prontuario 

Prov. 23610-LE, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "JARA JONATHAN NAHUEL S/ EJECUCION DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 37511/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº 06 de fecha 08/02/2023, dictada por la CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...I) CONDENANDO a JONATHAN NAHUEL JARA, ya filiado, como coautor penalmente responsable del delito 

de HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO (art. 79 en función del 41 bis y 45 del CP) a la pena de 

TRECE AÑOS de PRISIÓN, más las accesorias legales del art. 12 del Código Penal y costas. Todo ello corresponde al hecho que 

tuviera como víctima a Danilo Santiago Nikisch, de fecha 23 de agosto de 2020, en Resistencia - Chaco... Fdo.: PISARELLO 

CRISTINA LEONOR (JUEZ/A DE CAMARA), GRANDI MIRTHA SUSANA (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 

07 de Abril del 2025.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c              E:16/04 V:28/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme ANDRÉS AVELINO 

GERES (D.N.I. Nº 24.163.792, de nacionalidad argentino, en unión convivencial con Ignacia Ramona Ruiz, sin instrucción -

analfabeto-, jornalero, nacido el 10/11/1973 en Puesto San Pedro, Provincia de Salta; domiciliado en Barrio Esperanza -30 viviendas- 

de la localidad de Taco Pozo, hijo de Cirilo Gerés y de Lidia Alfonsa Moya), en los autos caratulados "GERES ANDRES 

AVELINO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO" Expte. Nº 2895/2025-2, se ejecuta la Sentencia Nº 11 de fecha 

21/02/2025 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "..I. 

Condenando a ANDRÉS AVELINO GERÉS, de las demás circunstancias personales predeterminadas en autos, como penalmente 

responsable del delito de abuso sexual con acceso carnal agravado por la situación de convivencia y la duración en el tiempo, a título 

de autor (art. 119, primer párrafo, tercer supuesto, segundo párrafo y tercer párrafo, en función del art. 45, del C.P.), a la pena de 

DIEZ (10) AÑOS Y SEIS (06) MESES DE PRISIÓN de EJECUCIÓN EFECTIVA, más las accesorias legales del art. 12 del C.P., 
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con costas del proceso (arts. 5, 12, 29 inc. 3, 40 y 41 del C.P.; 529, siguientes y concordantes del C.P.P.)..." Fdo.: Dra. Maria Inés 

Benitez-Juez de Sala Unipersonal-, Dra.Marcela Nanci Janiewicz -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 09 de Abril de 2025.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:11/04 V:23/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

VANESA PATRICIA BAEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 28707043, nacida en RESISTENCIA, el día: 02/10/1980, de 

44 años de edad, de estado civil: Soltera, de ocupación: EMPLEADA, con domicilio en: BARRIO MENEM JUNIORS CP 34 CS 

206 PJE LA PAZ Y MONTEVIDEO RESISTENCIA, hija de Norma Valenzuela (v) y de Alfredo Adelino Báez (v) Prontuario Prov. 

S/D, Prontuario Nac. S/D, en los autos "BAEZ VANESA PATRICIA S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON 

PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº39395/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº335 DEL 19/11/2024 dictada por la 

CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "en 

la presente causa Nº 43495/2019-1, caratulada: "Báez, Vanesa Patricia s/ Infracción a la Ley Nº 23.737", y su conexa Nº 32686/2023-

1, caratulada: "Báez, Vanesa Patricia s/ Infracción a la Ley Nº 23.737", Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Condenar a 

Vanesa Patricia Báez, ya filiada, a la pena de cuatro (4) años de prisión de cumplimiento efectivo, así como a la multa de 45 UF, 

considerándola justa en este caso, por la comisión del delito de "Tenencia de Estupefacientes con fines de Comercialización -dos 

hechos- en Concurso Real ", previsto y reprimido por el art. 5 inc. c) de la Ley N° 23.737, en función con el art. 55 del Código Penal, 

en esta causa principal Nº 43495/2019-1 y su conexa Nº 32686/2023-1, por las cuales viniera requerida por los hechos descriptos ut 

supra...III) Imponer a Vanesa Patricia Báez, el cumplimiento de la pena bajo la modalidad de prisión domiciliaria, lo que se 

efectivizará en el domicilio sito en Parcela 34, Casa 206 del Asentamiento "Carlos Menem Junior" de esta ciudad, con controles 

sorpresivos de la Comisaría Jurisdiccional y del Servicio 1 Social, hasta tanto sea incluída para el uso de tobillera electrónica, 

debiendo arbitrar los medios necesarios para su cumplimiento...Fdo.: KURAY NATALIA MARIA LUZ (JUEZ/A DE CAMARA), 

GONZALEZ RUSAS SILVANA BELEN (SECRETARIO/A DE CAMARA).Cámara Primera en lo Criminal". Resistencia, 31 de 

Marzo del 2025. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Dto. De Compras y Suministros 

s/c                E:09/04 V:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE SILVERO IGNACIO RAMON, D.N.I Nº 20.093.548, 62 

años, apodado Moncho, estado civil SOLTERO, de profesión JORNALERO, nacionalidad ARGENTINO, pertenencia a pueblos 

orignarios: NO, ETNIA: NO, nacido en COLONIA ELISA, DPTO. SGTO CABRAL, Provincia del Chaco, el dia 20 de Abril de 

1962, domiciliado en Capitan Solari, con principales lugares de residencia anterior en Wichi El pintado, SI sabe leer y 

escribir,estudios Primaria Completa, SI POSEE antecedentes penales, hijo de Gregorio, Silvero (V), domiciliado en Capitan Solari, 

y de Sara Aveilna, Encina (V) domiciliada en Capitan Solari, PRONTUARIO Nº U4991368,, quién se encuentra alojado en la 

Comisaria WICHI EL PINTADO, Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros 

de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I) DECLARANDO al Señor ROMERO ALEJANDRO GABRIEL, de 

circunstancias DECLARAR A SILVERO IGNACIO RAMON como autor penalmente responsable del delito de "ABUSO SEXUAL 

CON ACCESO CARNAL Y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL EN GRADO DE TENTATIVA. AMENAZAS Y 

DESOBEDIENCIA JUDICIAL EN CONCURSO REAL", Articulo 119, 1º y 3º parrafo en funcion del art. 42 y art 149 bis 1º parrafo 

y Art 239 en función del Art. 55 todos del Código Penal y en consecuencia condenarlo la pena de OCHO (8) AÑOS Y SEIS (6) 

MESES DE PRISION EFECTIVA, INHABILITACION ABSOLUTA POR IGUAL TIEMPO DE LA CONDENA Y DEMAS 

ACCESORIAS DEL ART. 12 C.P .- II)...- III)....-IV)...-V)...-VI)...- VII)...- VIII)...- IX)...- X)...- Fdo: Dra. ALEJANDRA 

ANDREA GENOVESE - Juez Cámara Multifueros- VI Circ. Judicial; Dr. ALEGRE PORTILLO MAURO EMANUEL -

Secretario.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 9 de ABRIL de 2025.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                E:11/04 V:23/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

GASTON EMANUEL ALVAREZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº46246334, nacido en RESISTENCIA, el día: 

07/09/1998, de 26 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO, con domicilio en: BARRIO JUAN 

BAUTISTA ALBERDI MZ 23, CASA 11 RESISTENCIA, hijo de ALVAREZ DOMINGO FAUSTINO y VIVIANA BEATRIZ 

LOPEZ, Prontuario Prov. 52817-RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos "ALVAREZ GASTON EMANUEL S/ EJECUCION DE 

PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº34085/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº232 del 02/10/2024 dictada por la CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "ALVAREZ, GASTON EMANUEL S/ ABUSO DEARMAS Y LESIONES 

DE GRAVES", Expte. Nº16131/2024-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Condenando a Gaston Emanuel Álvarez, cuyos 
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demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable de los delitos de robo doblemente calificado por el 

uso de arma de fuego y por haber causado lesiones graves en calidad de autor (previsto y penado en el Art. 166 Inc. 1º, Inc 2º primer 

supuesto, segundo párrafo y en función con el Art.45, todos del Código Penal.) en aplicación del Art. 426 y con concordantes del 

C.P.P. -Ley 965-N, por los que fuera requerida a juicio en la causa Nº16131/2024-1, a cumplir la pena de SEIS (6) AÑOS Y SIETE 

(7) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, debiendo además imponérsele el pago de las costas procesales. Corresponde al hecho 

ocurrido en fecha 23/05/2024, en Resistencia - Chaco, y en perjuicio de Ricardo Damian Sánchez; el cual se encuentra debidamente 

descripto en los considerandos... Fdo.: PISARELLO CRISTINA LEONOR (JUEZA), MARTINEZ MIRTHA NOELIA 

(SECRETARIA) CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL.-" Resistencia, 08 de Abril del 2025. 

Sandra Elisabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:11/04 V:23/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE RAMIREZ CARLOS ANGEL, D.N.I. Nº 36.554.206, apodo 

NO POSEE, edad 31 años, estado civil soltero, de profesión NO TIENE, nacionalidad Argentina, nacido en planta urbana de Misión 

Nueva Pompeya, el 24/04/1993, con principales lugares de residencia anterior en Laguna Ayarde, sabe leer y escribir, estudios 

primaria completa, antecedentes penales no posee, hijo de SABINO CORIA (padrastro) (V), y de YOLANDA RAMIREZ (V), 

domiciliados en Planta Urbana de Misión Nueva Pompeya; quién se encuentra alojado en la Comisaria de Wichi El Pintado, Chaco, 

a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente:"...FALLA: I) CONDENAR a Sr. CARLOS ANGEL RAMIREZ, de datos filiatorios incorporados, autor penalmente 

responsable del delito de "ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL, AGRAVADO POR LA GUARDA, VARIOS HECHOS 

EN CONCURSO REAL", Art. 119, 1º y 3º párrafo, en función del 4º Párrafo Inc. B) todo en función del Art. 55 del Código Penal y 

en consecuencia imponer la pena de OCHO (08) AÑOS Y SEIS (06) MESES de prisión de ejecución efectiva, inhabilitación 

absoluta por igual término de la condena con más las accesorias del art. 12 del Código Penal.- II)...- III)....-IV)...-V)...-VI)...- VII)...- 

VIII)...- IX)...- X)...- Fdo: Dra. ALEJANDRA ANDREA GENOVESE -Jueza Cámara Multifueros- VI Circ. Judicial; 

Dra. VERONICA INES BECK -Secretaria.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 11 de ABRIL de 2025.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                E:11/04 V:23/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, LIGIA ALEJANDRA DUCA HACE SABER A AGUSTIN 

ALEJANDRO ROLON, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº43.787.810, nacido en RESISTENCIA, el día: 29/09/1999, de 25 

años de edad, de estado civil: Soltero, DESOCUPADO, sin domicilio fijo, se encuentra en situación de calle, hijo de SERGIO 

PUCHETA y VIVIANA ROLON, Prontuario Prov. 79197SP, Prontuario Nac. U4907764, que en los autos caratulados "ROLON 

AGUSTIN ALEJANDRO S/ EJECUCION DE PENA - CONDICIONAL", Expte. Nº33762/2024-1, se ha dictado la Resolución 

N°105 de fecha 03/4/2025, la que en su parte pertinente reza: "...AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) 

DECLARAR REBELDE a AGUSTIN ALEJANDRO ROLON, DNI Nº43.787.810, y ORDENAR su inmediata detención, quién 

capturado deberá ser puesto a disposición de este Tribunal en la presente causa, de conformidad a lo establecido en los arts. 91 y 

ccdtes. del C.P.P. Ley Nº965-N (Antes Ley Nº4538); DISPONIENDOSE que en caso de no ser habido, se inserte en la Orden del 

Día Policial la captura del mismo... III) NOTIFICAR al rebelde de conformidad al art. 178 del C.P.P... Fdo.: Dra. Ligia Alejandra 

Duca, Jueza; Hugo Sebastián González -Secretario-, Juzgado de Ejecución Penal Nº2". Resistencia, 3 de Abril del 2025. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Dto. De Compras y Suministros 

s/c                E:09/04 V:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE CINTHIA LORENA LEDESMA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 45371466, nacido en RESISTENCIA, 

el día: S/D, de 0 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO/A, con domicilio en: calle 28 y Pasaje Toledo, 

casa 96 del Bº La Rubita de Resistencia, Chaco, hijo de LEDESMA, OSCAR ALFREDO y GOMEZ FERNANDEZ, ANGELICA, 

Prontuario Prov. 54275-CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "LEDESMA CINTHIA LORENA S/ EJECUCION 

DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº 3799/2025-1, se ejecuta 

la Sentencia Nº 13 de fecha 13.02.2025, dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- CONDENANDO a CINTHIA LORENA 

LEDESMA, ya filiada en autos, como autora penalmente responsable del delito de TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES, 

art. 14 primer párrafo de la ley 23.737; a la pena de UN (1) Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, 

accesorias legales del art. 12 del C.P. y el pago de MULTA DE PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO ($225) por el procedimiento 

previsto por el art. 426 y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-, y mod. 7143... CON COSTAS. DECLARÁNDOLA REINCIDENTE 
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Y ORDENANDO SU INMEDIATA DETENCIÓN. Fdo.: DANSEY JULIETA NOEMI (JUEZ/A DE CAMARA), RUIZ DIAZ 

JUAN PABLO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 01 de abril del 2025.- 

Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                E:09/04 V:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE DAMIAN EZEQUIEL TRANGONI, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 41266549, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 27/12/1998, de 22 años de edad, de estado civil: Casado, de ocupación: ESTUDIANTE UNIVERSITARIO, 

con domicilio en: ANDREANI, AGUSTIN 911 RESISTENCIA, hijo de GODOY, RAMON y TRANGONI, YANINA, Prontuario 

Prov. 76466 SP, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "TRANGONI DAMIAN EZEQUIEL S/ EJECUCION DE PENA 

- EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 37512/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº 6 de fecha 08/02/2023, dictada por la CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...II) CONDENANDO a DAMIAN EZEQUIEL TRANGONI, ya filiado, como autor penalmente responsable del 

delito de HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO (art. 79 en función del 41 bis y 45 del CP), a la pena 

de CATORCE AÑOS DE PRISIÓN, más las accesorias legales del art. 12 del Código Penal y costas... Fdo.: PISARELLO 

CRISTINA LEONOR (JUEZ/A DE CAMARA), GRANDI MIRTHA SUSANA (SECRETARIO/A DE CAMARA)". Resistencia, 

03 de Abril del 2025. 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                E:09/04 V:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado RUBEN ANTONIO ENCINA (Alias "Tupa", D.N.I. Nº 

46.964.037, argentino, soltero, con instrucción secundaria incompleta, sabe leer y escribir, ayudante de construcción, nacido el 30 

de Octubre de 2004 en Pcia. R. Sáenz Peña, hijo de Ruben Antonio Encina y de Cristina Norma Molina, domiciliado en Mz. 33 Pc. 

11 del Barrio Solidario de esta ciudad), en los autos caratulados "ENCINA RUBEN ANTONIO S/ EJECUCIÓN DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 2196/2025-2, se ejecuta la Sentencia Nº 85 de fecha 04/12/2024, dictada por la CÁMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "..1) DECLARANDO a RUBÉN ANTONIO 

ENCINA de circunstancias personales ya consignadas en estos actuados, autor penalmente responsable del delito de "ROBO CON 

ARMA" (art. 164 en función del art. 166, inc. 2, 1er. Supuesto del Código Penal), a título de autor y en consecuencia 

CONDENÁNDOLO a la pena de CINCO (5) AÑOS DE PRISIÓN de cumplimiento efectivo, inhabilitación absoluta por igual 

tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del CP., sin costas y exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, conforme 

los hechos y el derecho expuestos precedentemente..." FDO: Dra. Rosana Mariela Glibota -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Claudia 

Andrea Abramczuk -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 07 de Abril de 2025. 

María Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:09/04 V:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme  GUSTAVO RAMON DE JESUS 

GALLARDO ((a) "Cafetera", argentino, soltero, pintor de autos, domiciliado Mz.28- PC.4- Barrio Yapeyú- Ciudad, DNI 

Nº14.841.411, nacido el 17/08/1962, en Resistencia, estudios secundarios completos, hijo de Antonio Dejesús (f) y de Silveria 

Gallardo (v)), en los autos caratulados "GALLARDO GUSTAVO RAMON DE JESUS S/ EJECUCIÓN DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 2665/2025-2, se ejecuta la Sentencia Nº 98 del 28/11/2022 dictada por la CAMARA SEGUNDA 

EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...III) DECLARANDO a GUSTAVO RAMON DEJESUS 

GALLARDO, de circunstancias personales ya consignadas en autos, autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO 

AGRAVADO POR HABERSE COMETIDO CON ALEVOSIA Y CON EL CONCURSO PREMEDITADO DE DOS O MAS 

PERSONAS (art. 79 en función del art. 80 inciso 2, segundo supuesto e inciso 6 del Código Penal), y en consecuencia, 

CONDENANDOLO a la pena de PRISION PERPETUA,  inhabilitación absoluta y demás accesorias legales del art. 12 del Código 

Penal, sin costas (artículo 29 inc. 3º del Código Penal y artículo 513 del Código Procesal Penal del Chaco), exceptuándolo del pago 

de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 840 F; debiendo abonar la suma de PESOS 

DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS ($ 19.800.-) en concepto de costos de ADN, intimando al mismo al pago dentro del quinto 

día de quedar firme la presente, en el Departamento de Control Financiero o por medio de depósito en la cuenta corriente Nº 10761/01 

suc. Resistencia del Nuevo Banco del Chaco, enviando ticket original o copia certificada al Departamento de Control Financiero -

Dirección General de Administración- Superior Tribunal de Justicia. IV) DECLARANDO REINCIDENTE POR SEGUNDA VEZ 

a GUSTAVO RAMON DEJESUS GALLARDO  de conformidad a lo normado por el artículo 50, último párrafo, del Código 
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Penal....." Dra. Fanny Alicia Zamateo, Dr. Nelson Adolfo Pelliza Redondo y Dra. Rosana Mariela Glibota -JUECES-; Dr. Manuel 

Alejandro Moreno -SECRETARIO-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 07 de Abril de 2025. 

María Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:09/04 V:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme REINAGA FACUNDO 

LUIS (D.N.I. Nº 41.275.518, (a) Pájaro, argentino, soltero, con instrucción primaria incompleta, jornalero, nacido el 13/06/1998, en 

San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán, domiciliado en Barrio Sagrado Corazón de la localidad de Taco Pozo, Chaco, hijo 

de Luis Alberto Reinaga y de Zulema Nelly Sosa), en los autos caratulados "REINAGA FACUNDO LUIS S/ EJECUCION DE 

PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 2718/2025-2, se ejecuta Sentencia Nº 12 de fecha 26/02/2025, dictada por CAMARA 

PRIMERA EN LO CRIMINAL, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENANDO a FACUNDO LUIS REINAGA, de 

demás circunstancias personales predeterminadas en autos, como autor penalmente responsable de los delitos de LESIONES LEVES 

AGRAVADAS, ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL Y AMENAZAS EN CONCURSO REAL (art.  89, en función del 

art. 92, en función del art. 80 incs. 1 y 11; art. 119, en función del tercer párrafo; art. 149 bis, primer párrafo, primer supuesto; todo 

en función de los arts. 55 y 45 del C.P.), a la pena de SEIS (06) AÑOS DE PRISIÓN de EJECUCIÓN EFECTIVA; más las accesorias 

previstas en el art. 12 del C.P., y costas del proceso (arts. 5, 26, 29 inc. 3, 40 y 41 del C.P.; 529 y concordantes del C.P.P.)...". Fdo. 

Dra. María Inés Benítez -Juez-; Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 07 de Abril de 2025. 

María Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:09/04 V:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto de la condenada con sentencia firme MARIA CECILIA CARMONA (-

argentina, soltera, empleada pública del Instituto de Viviendas de la Provincia, domiciliada en calle Castelli Nº1128, 2do. Piso, 

Resistencia, DNI Nº30.478.794, nacida el 24/09/1983 en Resistencia, estudios secundarios completos; hija de Alberto Carmona (v), 

y de Yolanda López (v)), en los autos caratulados "CARMONA MARIA CECILIA S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº 2666/2025-2, se ejecuta la Sentencia Nº 98 del 28/11/2022 dictada por CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... V) DECLARANDO a MARIA CECILIA CARMONA, de 

circunstancias personales ya consignadas en autos, autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO CON 

HABERSE COMETIDO CON ALEVOSIA Y CON EL CONCURSO PREMEDITADO DE DOS O MAS PERSONAS (art. 79 en 

función del art. 80 inciso 2, segundo supuesto e inciso 6 del Código Penal), y en consecuencia, CONDENANDO a la misma a la 

pena de PRISION PERPETUA,  inhabilitación absoluta y demás accesorias legales del art. 12 del Código Penal, con costas (artículo 

29 inc. 3º del Código Penal y artículo 513 del Código Procesal Penal del Chaco), exceptuándola del pago de la Tasa de Justicia, de 

conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 840 F; debiendo abonar la suma de  PESOS DIECINUEVE MIL 

OCHOCIENTOS ($ 19.800.-) en concepto de costos de ADN, intimando a la misma al pago dentro del quinto día de quedar firme 

la presente, en el Departamento de Control Financiero o por medio de depósito en la cuenta corriente Nº 10761/01 Suc. Resistencia 

del Nuevo Banco del Chaco, enviando ticket original o copia certificada al Departamento de Control Financiero -Dirección General 

de Administración- Superior Tribunal de Justicia..."  Fdo.: Dra. Fanny Alicia Zamateo, Dr. Nelson Adolfo Pelliza Redondo y Dra. 

Rosana Mariela Glibota -JUECES-; Dr. Manuel Alejandro Moreno -SECRETARIO-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 07 de Abril de 2025. 

María Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:09/04 V:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

NICOLAS NESTOR BOHN, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 42202376, nacido en RESISTENCIA, el día: 02/03/1999, de 

25 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, ALOJADO EN U-7, en los autos "BOHN NICOLAS 

NESTOR S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA Y MULTA", Expte. Nº906/2025-1, se ejecuta 

la Sentencia Nº224 DEL 21/10/2024 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "BOHN, NICOLAS NESTOR S/ TENENCIA SIMPLE DE 

ESTUPEFACIENTES", Expte. Nº8126/2024-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "I.- CONDENAR a Nicolás Nestor Bohn 

como autor penalmente responsable del delito de Tenencia Simple de estupefacientes a la pena de Un (1) año de prisión de 

cumplimiento efectivo y Multa de $225 por el hecho cometido el 13/3/24, en la Prisión Regional del Norte (U7) dependiente del 

Servicio Penitenciario Federal Argentino de Resistencia en perjuicio de la salud pública, investigado y requerido a juicio por el 

Equipo Fiscal de Investigación Antidrogas Nº 1 en esta causa: "BOHN NICOLAS NESTOR S/ TENENCIA SIMPLE DE 

ESTUPEFACIENTES", Expte. Nº 8126/2024-1. CON COSTAS. II. UNIFICAR por COMPOSICIÓN -Art. 58 del CP-, la pena 
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impuesta a Nicolás Nestor Bohn por la Sentencia de fecha 5/9/22 del Tribunal Oral Federal de Posadas, en el Expte. FPO 

Nº49/2021/TO1, aplicada por la comisión del delito de TRANSPORTE DE ESTUPEFACIENTES (2 HECHOS) Y TENENCIA DE 

ETUPEFACIENTES (1 HECHO) TODO EN CONCURSO REAL (ART. 5 inc. C y 14, primer párrafo, ambos de la ley 23737; art. 

12, 21, 29 inc. 3, 45 y 55 del CP y art. 530, 531, 533, 535 y cc del CPPN) y por el delito de TENENCIA SIMPLE DE 

ESTUPEFACIENTES (ART. 14 de la ley 23737), correspondientes a los hechos cometidos en la prisión Regional Norte (U7) 

dependiente del Servicio Penitenciario Federal Argentino en la ciudad de Resistencia, en fecha 13-3-2024, en perjuicio de la salud 

pública, e investigado por la Fiscalía Antidrogas n.º 1, en el Expte. N° 8126/2024-1. Y consecuentemente condenándolo a la PENA 

ÚNICA de CUATRO (4) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, COMO AUTOR 

PENALMENTE RESPONSABLE de LOS DELITOS explicitados... III.- IMPONER atento a lo acordado a NICOLÁS NESTOR 

BOHN en concepto de MULTA, el pago de CUARENTA Y CINCO (45) UNIDADES FIJAS conforme lo normado por el Art. 5 de 

la Ley Nº 23.737, modificado por ley 27.302, la que deberá efectivizarse dentro del plazo de (10) días quedar firme la presente. Fdo.: 

DRA. LORENA LAURA ANDREA PADOVÁN, JUEZ DE CÁMARA TERCERA EN LO CRIMINAL; Dra. CAROLINA 

YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS; SECRETARIA; CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL PRIMERA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL". Resistencia, 31 de Marzo del 2025. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:09/04 V:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE ANGELICA PINTO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 14831850, nacido en ARGENTINA, el día: S/D, 

de 52 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: AMA DE CASA, con domicilio en: BARRIO JUAN BAUTISTA 

ALBERDI MZ 70 PC 6 RESISTENCIA, hijo de S/D y S/D, Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, en los autos 

caratulados "PINTO ANGELICA S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº 

9899/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº 19/25 de fecha 05.03.2025, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - 

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... XVIII.- 

CONDENAR a ANGELICA PINTOS, como autora del delito de Tenencia de estupefacientes con fines de comercialización 

agravado por la participación de tres o más personas organizadas para cometerlo (art. 5 inc C y art. 11 inc. C todos de la Ley Nacional 

Nº 23.737 de Estupefacientes en función del Art. 45 del C.P.), a la pena de seis (6) años de prisión de cumplimiento Efectivo, por 

los hechos cometidos en Resistencia, Chaco, en fecha 5-6-2020, en perjuicio de la salud pública, investigados y requeridos a juicio 

por el Equipo Fiscal de Investigación Antidrogas Nº 2 en esta causa: "LOPEZ, RICARDO MARCELO; LOPEZ, LAURA DE LOS 

ANGELES; PINTOS, ANGELICA S/ TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION EN 

GRADO DE COAUTORIA”, Expte. Nº 12463/2020-1. CON COSTAS. XIX.- REVOCAR en relación a ANGELICA PINTOS la 

CONDICIONALIDAD de la pena DISPUESTA mediante Sent. 248 de fecha 14/10/2024 dictada por la Cámara Segunda en lo 

Criminal en la causa n.º 28350/2021-1 al haberse comprobado la comisión de un hecho en fecha 5/6/20 en esta causa principal n.º 

12463/2020-1 que debiera haberse merituado en dicha sentencia. XX.- UNIFICAR por COMPOSICIÓN -Art. 58 del CP-, la pena 

impuesta a ANGELICA PINTOS por la Sentencia Nº 248/24 de la Cámara Segunda en lo Criminal, en el Expte. Nº 28350/2021-1, 

aplicada por la comisión del delito de TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES (Art. 14, 1° párrafo ley 23.737) por los 

hechos cometidos en fecha 25/8/21 en la ciudad de Resistencia, Chaco, en perjuicio de la salud pública; y por los delitos de 

TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN AGRAVADO POR LA PARTICIPACIÓN DE 

TRES O MÁS PERSONAS PARA COMETERLO (Art. 5 inc. c, art. 11 inc. c todos de la ley 23737 en función de los arts. 45 y 55) 

correspondientes a los hechos cometidos en esta ciudad en fecha 05-06-2020, en perjuicio de la salud pública, e investigado por la 

Fiscalía Antidrogas N° 2, en el Expte. Ppal. N° 12463/2020-1; Y consecuentemente condenándola a la PENA ÚNICA de SEIS (6) 

AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO COMO AUTORA PENALMENTE RESPONSABLE EN LOS DELITOS 

EXPUESTOS. Fdo.: PADOVAN LORENA LAURA ANDREA (JUEZ/A DE CAMARA), YAGUEDDU BALMACEDA 

BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 7 de Abril del 2025.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c              E:16/04 V:28/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

OLGA ROMERO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº21.349.461, nacida en VILLA BERTHET, el día: 05/09/1969, de 55 años 

de edad, de estado civil: Soltera, de ocupación: AMA DE CASA, con domicilio en: SEITOR 2173 BARRIO 13 DE DICIEMBRE 

RESISTENCIA, hija de JUAN PABLO ROMERO y FELISA GOMEZ, Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, en los autos 

"ROMERO OLGA S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. 

Nº5232/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº09 del 20/02/2025 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en la causa 

caratulada: Expte. Nº35177/2021-1, caratulado: "ROMERO, OLGA; SOLIS MACARENA ESTEFANIA y ROMERO, PEDRO 

PABLO S/ TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION AGRAVADO POR LA 

PARTICIPACION DE TRES O MAS PERSONAS", y su agregado por cuerda Nº41138/2022-1, caratuladado: "ARMUA, 
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NICOLAS; SOLIS MACARENA S/ TENENCIA CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN", Fallo que en su parte pertinente reza: 

"...I.- CONDENANDO a OLGA ROMERO, ya filiada, como autora penalmente responsable del delito de TENENCIA DE 

ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION -Art. 5 Inc. c) de la Ley Nacional Nº 23.737, a la pena de 

CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, por el hecho ocurrido el día 30 septiembre del 2021 siendo 

las 20.30 hs aproximadamente, en los domicilios ubicados en calle Seitor N° 2170 y en calle Seitor N° 2180 aproximadamente 

ambas viviendas lindantes en el Barrio 13 de Diciembre de la ciudad de Resistencia, investigado y Requerido a Juicio por la Fiscalía 

Antidrogas Nº 2 en la Causa Nº 35177/2021-1, caratulada: "ROMERO, OLGA; SOLIS MACARENA ESTEFANIA y ROMERO, 

PEDRO PABLO S/TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION AGRAVADO POR LA 

PARTICIPACION DE TRES O MAS PERSONAS", Expediente Policial: 130/297-618-E/2021. CON COSTAS... Fdo.: ISE 

MARIA VIRGINIA (JUEZA), GODOY RAMON ALBERTO (SECRETARIO). CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL".- 

Resistencia, 31 de Marzo del 2025. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:09/04 V:21/04/2025 

 

 

 

GUEMES TU MEJOR OPCION S.A.S. 
EDICTO: El Dr. Eduardo Fabio Colombo, Inspector Regional de Personas Jurídicas, titular del Registro Público, de la Ciudad de 

Resistencia, ordena, de acuerdo con los términos del Art. 37 de la Ley Nº 27.349, publicar en el boletín oficial, por un (1) día la 

constitución de la Sociedad denominada “GUEMES TU MEJOR OPCION S.A.S”. SOCIOS: REYES ARIANA NEREA, 

argentina, Documento Nacional de Identidad Numero 38.385.509 CUIT: 27-38385509-3, soltera, nacido el 14 de agosto de 1994, 

con domicilio en Luis Beltran S/N, de la ciudad de Campo Largo, Departamento Independencia, Provincia del Chaco, y la Sra. 

GRIMOLDI REYES TAMARA ANTONELLA, argentina, Documento Nacional De Identidad Número 36.969.192 CUIT: 27-

36969192-4, soltera, nacida el 26 de febrero de 1993, con domicilio en Lima S/N 60 Viviendas, de la Ciudad de Campo Largo, 

Provincia del Chaco. DURACION: La sociedad tendrá un plazo de duración determinado de 99 años contados a partir de su 

Inscripción en la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco y podrá 

disolverse cuando sus socios así lo decidan. OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o 

asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a las siguientes actividades: a) COMERCIAL: explotación de almacenes, 

drugstore, maxikioscos, y/o supermercados. Comercializar al por mayor o por menor, comprar, distribuir, envasar, transportar, 

vender todo tipo de sustancias alimenticias, de consumo humano y animal; productos lácteos, cárneos y derivados propios de 

carnicería, pollería y/o pescadería; frutas, verduras y hortalizas; bebidas alcohólicas y no alcohólicas; cigarrillos y tabacos; bazar; 

electrodomésticos; la compra, venta de todo tipo de golosinas, artículos de regalaría, juguetes, prendas de vestir, zapatos, accesorios 

y artículos personales, para comercializarlos mediante locales de venta al público; explotación del ramo de panadería, confitería, 

pizzería, cafetería, venta de toda clase de productos y mercaderías que habitualmente se comercializan en los supermercados y 

autoservicios de productos alimenticios y no alimenticios; comercialización, intermediación, representación, de toda clase de 

productos alimenticios y su venta; realizando a su vez servicios gastronómicos vinculados a dichos productos, bajo la modalidad de 

restaurant, rotisería, pizzería, casa de empanadas, preparación y reparto de alimentos, viandas, delivery y catering; de depósito y 

almacenaje de toda clase de mercancías y productos; efectuar operaciones de exportación y/o importación de los productos 

mencionados en los puntos relacionados con el objeto social. Podrá, además, realizar sin limitación toda otra actividad anexa, 

derivada o análoga. Para la consecución del objeto social, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de acto 

y contrato que las leyes vigentes y este contrato autorizan. Actuar como representante, mandataria, consignataria, apoderada o 

efectuar cualquier tipo de operación e intermediación tanto en el país como en el exterior percibiendo comisiones o cualquier otro 

tipo de retribución. Efectuar y conceder todo tipo de mandatos y comisiones comerciales. Realizar cualquier tipo de acto o contrato 

con personas de existencia visible o jurídica a fin de lograr el objeto social, pudiendo gestionar, explotar y transferir cualquier 

privilegio o concesión que le otorguen los gobiernos nacionales, provinciales o municipales. CAPITAL SOCIAL: estará integrado 

por la suma DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000,00) las cuales serán divididas en MIL (1000) acciones de igual valor nominal, 

a razón de DOS MIL PESOS ($2.000,00) cada una de ellas. Los accionistas constituyentes han suscripto MIL (1000) acciones 

ordinarias, nominativas, no endosables de la siguiente manera: 500 acciones la Sra. Reyes Ariana Nerea, 500 acciones la Sra. Reyes 

Tamara Antonella por un valor nominal de PESOS DOS MIL ($2.000) cada acción, capital que se encuentra suscripto en su totalidad, 

los que se integran en este acto en un Veinticinco por ciento (25%) en dinero en efectivo, acreditándose tal circunstancia mediante 

boleta de depósito del NBCH, debiendo integrarse el saldo restante dentro del plazo de dos años computados a partir de la fecha de 

constitución de la sociedad. Las clases de acciones aquí suscriptas son de clase nominativas no endosables, ordinarias, dando cada 

una de ellas el derecho a un voto. El cargo de ADMINISTRADOR TITULAR será ocupado por la Sra. REYES ARIANA NEREA, 

argentina, Documento Nacional de Identidad Numero 38.385.509 CUIT: 27- 38385509-3 y el cargo de ADMINISTRADOR 

SUPLENTE será ocupado por la Sra. GRIMOLDI REYES TAMARA ANTONELLA, argentina, Documento Nacional de Identidad 

Numero 36.969.192 CUIT: 27-36969192-4, La REPRESENTACIÒN LEGAL de la sociedad, será ejercida de manera indistinta por 

cualquiera de los administradoras designados; la Sra. REYES ARIANA NEREA argentina, Documento Nacional de Identidad 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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Numero 38.385.509 CUIT: 27- 38385509-3 o la Sra. GRIMOLDI REYES TAMARA ANTONELLA argentina, Documento 

Nacional de Identidad Numero 36.969.192 CUIT: 27-36969192-4 , ambas con una duración en sus cargos por tiempo indeterminado. 

El cierre de ejercicio es el 31 de Enero de cada año. La sociedad prescinde de la sindicatura- Resistencia, 14 de abril de 2025.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/c 
E 2-2025-6944-AE              E:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
LA CHAUCHA DEL ALGARROBO S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en autos caratulados: 

“La Chaucha del Algarrobo S.A.S.”. S/INSCRIPCIÓN DE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS“, en Expediente 

Número E3-2025- 23540-AE; ID 37023, se hace saber por un día que Por Escritura Pública de fecha 3 de abril de 2025: Sr. Ángel 

Pedro ROMERO, Documento Nacional de Identidad 35.151.214 CUIL 20- 35151214-9, argentino, nacido el 19 de Enero de 1990, 

de 35 años de edad, de profesión comerciante, soltero, con domicilio en San Antonio 339 de la ciudad de Machagai Departamento 

25 de Mayo Provincia de Chaco, constituye SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA que se denominara “La Chaucha del 

Algarrobo S.A.S.” y tendrá su domicilio principal en calle Los Lapachos Nº 572 de la Ciudad de Machagai, Departamento 25 de 

Mayo, Provincia del Chaco. DURACION: La sociedad tendrá un plazo de duración determinado de 99 años contados a partir de su 

Inscripción en la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco y podrá 

disolverse cuando sus socios asi lo decidan. OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá por Objeto realizar por cuenta propia o de 

terceros o asociada a terceros en el país o en el exterior: a) Productivas: Fabricación de muebles y artículos en sus más variados 

tipos, formas y estilos; muebles, sillas, tapicerías y toda otra explotación relacionada con la industrialización de la madera 

especialmente de algarrobo y todo tipo de especie. Fabricación, renovación y reconstrucción de muebles, sus partes y accesorios de 

todo tipo y en sus más variadas formas para su uso doméstico, comercial e industrial. Fabricación de muebles y accesorios para el 

hogar, oficina y comercio y gabinetes para todo tipo de artefactos; muebles y tapizados cualquiera sea el material utilizado en el 

armazón; colchones, almohadones y almohadas de todo tipo y mamparas. b) Comerciales: compra, venta, permuta, importación, 

exportación, representación, distribución, consignación y explotación de artículos de madera de algarrobo y otras especies. Comprar, 

vender y/o distribuir por cuenta propia o de terceros, artículos de madera, ya fueren materias primas o productos elaborados, 

pudiendo extender su acción a importaciones, exportaciones, consignaciones y representaciones en general. Diseño de fabricación 

de muebles y trabajos de carpintería en madera; decoraciones integrales; compra y venta de muebles en general y complementos 

decorativos, así como también su diseño y fabricación. CAPITAL SOCIAL; El capital social se fija en la suma de PESOS VEINTE 

MILLONES ($20.000.000), representado por diez mil (10.000) acciones ordinarias nominativas, no endosables, de valor nominal 

pesos dos mil ($2.000) cada una, que otorgan derecho a un voto por acción, del capital social, las cuales son SUSCRIPTAS por la 

accionista, en este acto o sea, diez mil (10.000) acciones ordinarias nominativas no endosables, de valor nominal pesos dos mil 

($2.000), que representan el cien por ciento (100%), INTEGRANDO el cien por ciento (100%) de su participación. EL accionista 

integra, en este acto, la suma de pesos veinte millones ($20.000.000) es decir, el cien por ciento (100%) del capital suscripto. En 

este acto, el socio fundadora entrega en dinero en efectivo al Administrador designado por esta escritura. El cargo de 

ADMINISTRADOR TITULAR y REPRESENTANTE LEGAL será ocupado por el Sr. Ángel Pedro ROMERO, Documento 

Nacional de Identidad 35.151.214 CUIL 20-35151214- 9, argentino, nacido el 19 de Enero de 1990, de 35 años de edad, de profesión 

comerciante, manifiesta ser soltero, con domicilio en San Antonio 339 de la ciudad de Machagai Departamento 25 de Mayo 

Provincia de Chaco y el cargo de ADMINISTRADOR SUPLENTE será ocupado por el Sr. Diego Sebastián Carballo, argentino, 

Documento Nacional de Identidad 33.377.467,CUIL 27-33377467-3, nacido el 22 de diciembre de 1987 en Chaco, de 37 años de 

edad, soltero, de profesión empleado, domiciliado en calle Rivadavia 567 de la Localidad de Machagai, Departamento 25 de Mayo 

Provincia de Chaco y duraran en sus cargos por tiempo indeterminado, hasta que la asamblea de accionistas decida su reemplazo. 

El cierre de ejercicio opera el 31 de diciembre de cada año. -Resistencia, 14 de Abril de 2025. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/c 
E 2-2025-6897-AE              E:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
RYE CLIMA S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, de la Provincia del 

Chaco, en autos caratulados: “RYE CLIMA S.R.L. s/ inscripción de instrumento de constitución de sociedad de 

responsabilidad limitada MODALIDAD 24HS.”, expediente N° E-3-2025-15866-Ae, ID: 36612 hace saber por un día que, 

conforme contrato constitutivo mediante instrumento privado de fecha 10/03/2025, entre los Señores: Robertino FRESCHI, 

argentino, empresario, nacido el 20/06/1985, DNI Nº 31.720.576, CUIT 20-31720576-8; y María Emilia GOMEZ, argentina, 

empresaria, nacido el 18/05/1988, DNI Nº 33.724.706, CUIT 27-33724706-2, ambos con domicilio en Donovan Nº 1.082, de la 

ciudad de Resistencia, Chaco; casados entre sí; deciden por este acto la constitución de una sociedad de responsabilidad limitada 

que girará bajo la DENOMINACION: RYE CLIMA S.R.L. y tiene su SEDE SOCIAL: en Juan Domingo Perón N° 940, de la Ciudad 

de Resistencia, Provincia de Chaco. PLAZO DE DURACIÓN: noventa y nueve (99) años contados a partir de la fecha de inscripción 

en el Registro Público de Comercio, de la Provincia del Chaco. OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia 
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o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país a la compra, venta, distribución, comercialización, importación y exportación 

de equipos de refrigeración, electrodomésticos para el hogar, heladeras, freezers, productos eléctricos y electrónicos, materiales de 

electricidad, computadoras, utensilios de cocina, repuestos, accesorios y componentes relacionados con el área de refrigeración, 

climatización, aire acondicionado y electrodomésticos en general, artículos de ferretería, corralón y materiales de construcción, tanto 

al por mayor como al por menor. Asimismo, podrá realizar la reparación, instalación, mantenimiento y asesoramiento técnico de 

dichos equipos y electrodomésticos, tanto para clientes particulares como para empresas y organismos públicos o privados. Como 

también a la aceptación, desempeño y otorgamiento de representaciones, concesiones, comisiones, agencias, y mandatos referidos 

a las actividades anteriormente enunciadas. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el 

país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para el cumplimiento de su objeto 

social la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean 

prohibidos por las leyes o por este estatuto. CIERRE DE EJERCICIO: el 30 de abril de cada año. CAPITAL SOCIAL: El capital 

social se fija en la suma de pesos UN MILLON ($ 1.000.000), representado por UN MIL (1.000) cuotas sociales de valor nominal 

pesos UN MIL ($ 1.000) cada una, con derecho a un voto por cuota, suscripto totalmente por los socios de la siguiente manera: 

Robertino FRESCHI con QUINIENTAS (500) cuotas, que representan el 50%; y María Emilia GOMEZ con QUINIENTAS (500) 

cuotas, que representan el 50%. En este acto los socios integran el 25% de su participación en dinero en efectivo y el resto en el 

plazo de 2 años. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD: a cargo del socio-gerente: Robertino 

FRESCHI, por todo el tiempo de duración de la sociedad. Resistencia - Chaco, 11 de abril del 2.025.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/c 
E 2-2025-6854-AE              E:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
HURACAN ZONDA S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expte Nº E3-2025- 

84723-AE – ID 35654, “HURACAN ZONDA   S.A.S  S/  INSCRIPCIÓN  DE  SOCIEDAD  POR  ACCIONES 

SIMPLIFICADAS”; los señores  JOSÉ IGNACIO MATEOS, mayor de edad, con D.N.I. N ° 23.943.183, CUIT N ° 20-23943183-

7, de nacionalidad argentina, de estado civil soltero, profesión comerciante, domiciliado en calle Gaspar Osorio N ° 704, Alto la 

Viña, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, y el SR.SANTIAGO IGNACIO MATEOS CATTANEO mayor de edad, con D.N.I 

Nº 41.401.686, CUIT Nº 20- 41401686-4, de nacionalidad argentina, de estado civil soltero, de profesión comerciante, domiciliado 

en calle Gaspar Osorio Nº 704, alto la viña, San salvador de Jujuy, Provincia de jujuy; han resuelto constituir una sociedad por 

Acciones Simplificada bajo la denominación “HURACAN ZONDA SAS”, con SEDE SOCIAL Calle 6 entre 11 y 13 de la ciudad 

de General Pinedo, de la Provincia del Chaco, con un plazo de DURACIÓN de 99 años, contados desde la fecha de su constitución. 

Dicho plazo podrá ser prorrogado por decisión de los socios. OBJETO SOCIAL: La Sociedad tiene por objeto realizar y ejecutar, 

directa e indirectamente, por cuenta propia y/o de terceros o asociada a terceros, sean estos de existencia física o ideal, o como 

intermediaria, en cualquier parte del país o del extranjero, las siguientes actividades: A) COMERCIALES: comercialización de 

vehículos automotores en general, sean nuevos o usados, ya sea como concesionaria, consignataria, representante, agente, gestora 

y/o por cualquier otro título, por cuenta propia o de terceros, de fabricación nacional o extranjera; la comercialización de repuestos 

y accesorios; la prestación de servicios de automotores en general; comercialización de moto vehículos en general, sean nuevos o 

usados, ya sea como concesionaria, consignataria, representante, agente, gestora y/o por cualquier otro título, por cuenta propia o de 

terceros, de fabricación nacional o extranjera; la comercialización de repuestos y accesorios; la prestación de servicios de moto 

vehículos en general. La importación y exportación de cualquiera de los elementos que comercializa. B) ALQUILERES: 

Arrendamiento de todo tipo vehículos con y sin conductor. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier 

acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución 

de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o 

jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; 

tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras 

y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. El CAPITAL SOCIAL estará integrado por la suma de PESOS UN MILLON 

($ 1.000.000,00), divididos en mil (1.000,00) acciones ordinarias, nominativas no endosables, de igual valor nominal, a razón de 

PESOS MIL ($1.000,00) cada una y con derecho a un (1) voto por acción. El capital social puede ser aumentado por decisión de los 

socios conforme lo dispone el artículo 44 de la Ley N º 27.349. El Sr. JOSÉ IGNACIO MATEOS, D.N.I. N 23.943.183 suscribe el 

100,00% del capital social es decir MIL (1.000-) acciones ordinarias, nominativas no endosables de PESOS MIL ($1.000-) cada una 

y con derecho a un voto por acción, que hacen un total de PESOS UN MILLON ($ 1.000.000,00). El capital social se integra en un 

veinticinco por ciento 25% o sea la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($250.000- ) en dinero en efectivo, 

acreditándose tal circunstancia mediante boleta de depósito del NBCH, debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social 

dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad. ADMINISTRACION: El cargo de 

ADMINISTRADOR TITULAR Y REPRESENTANTE LEGAL será ocupado por el Sr. JOSÉ IGNACIO MATEOS, DNI N ° 

23.943.183, CUIT N ° 20-23943183-7; y el cargo de ADMINISTRADOR SUPLENTE será ocupado por el Sr. SANTIAGO 

IGNACIO MATEOS CATTANEO, DNI N ° 41.401.686, CUIT/CUIL N ° 20-41401686-4. Ambos durarán en sus cargos mientras 
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dure la sociedad o hasta que la reunión de socios decida lo contrario. La fecha de CIERRE DE EJERCICIO es el día 31 de Agosto 

de cada año. La sociedad prescinde de la sindicatura. Resistencia, 09 de Abril de 2025. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/c 
E 2-2025-6851-AE              E:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CLUB CULTURAL, SOCIAL, DEPORTIVO Y RECREATIVO HÉRCULES 

Charata - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Señor Asociado: En cumplimiento con lo dispuesto por el Estatuto Social y lo resuelto por la Comisión Directiva en su reunión de 

fecha 07 de Abril de 2025, constancias obrantes en Actas, invitamos a Usted a la Asamblea General Ordinaria, que se llevará a cabo 

en sede de La Asociación, sito en calle Las Heras Nº 135 de la ciudad de Charata, el 30/04/2025, a partir de las 21hs. a los efectos 

de tratar el siguiente  
ORDEN DEL DIA: 

1. Lectura y aprobación del Acta anterior.  

2. Designación de dos asociados para que conjuntamente con el Presidente y Secretario firmen el Acta de Asamblea.  

3. Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Cuadros Anexos y Notas 

Complementarias, correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2024. 

Cimbaro Canella Pablo Rodolfo 
Presidente 

E 2-2025-6945-AE              E:21/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

AMIGOS DEL MUSEO DEL HOMBRE PROF. ERTIVIO ACOSTA 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

La Asociación Civil Amigos Del Museo Del Hombre Chaqueño “Prof. Ertivio Acosta” convoca a sus asociados a la ASAMBLEA 

EXTRAORDINARIA para el día miércoles 30 de abril. Orden del día: Elección de Autoridades de Comisión Directica – por 

Vacancia. Dia 30 de abril del año 2025, a las 18,00 hs, en Juan B. Justo 280 de la Ciudad de Resistencia. 
Eduardo Kasibrodiuk 

Vocal Titular 
E 2-2025-6898-AE              E:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION DE VETERANOS DE FUTBOL DE RESISTENCIA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
En cumplimiento de disposiciones estatutarias y reglamentarias se convoca a los señores asociados de la Asociacion de Veteranos 

de Futbol de Resistencia a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el día  25 de ABRIL del año 2025 a las 19,30 horas en 

la sede social ubicada en el Acceso al Aeropuerto  Internacional de Resistencia Ruta Nacional 11 Km 1003,5 de Resistencia Chaco, 

a los efectos de considerar el siguiente   
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de dos (2) asociados para refrendar el Acta de Asamblea, juntamente con el Presidente y el Secretario.  

2. Análisis y consideración de la Memoria, Inventario, balance general, cuentas de gastos y recursos e informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2024. 

3. Consideración del monto de la cuota mensual por asociado y la cuota campeonato. 

4. Elección de tres (3) asociados para integrar la Junta Electoral 

5. Elección de Autoridades (artículos 12 y 23 del Estatuto) Renovacion Parcial. 

a. Renovación  de la Comisión Revisora de Cuentas (un titular y un suplente) por un año.  

b. Renovación del  Tribunal de Disciplina (cinco titulares y dos suplentes) por un año.  

LAS LISTAS DE CANDIDATOS se recibirán en mesa de entradas de la Entidad sito en Ruta Nacional 11 Km 1003,5 y Acceso al 

Aeropuerto  Internacional de Resistencia, ciudad de Resistencia Chaco hasta el dia 17/04/2025 a las 21,00hs.  
David  Mierez   Héctor Fabian Vargas 

                                                                    Secretario                                   Presidente 
E 2-2025-6537-AE              E:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
IGLESIA CENTRO FAMILIAR CRISTIANO EL REFUGIO 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

FE DE ERRATAS 
Se informa que, en la Asamblea General Ordinaria, del 30 de abril de 2025 a las 20 hs., se tratará el siguiente  

ORDEN DEL DIA: 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 30 - 

 

    

 

  

 

Lunes 21 de abril de 2025     EDICION Nº 11.231 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

1. Se designarán tres asambleístas para presidir la Asamblea y firmarán el Acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente 

y Secretaria. 

2. Se considerarán la Memoria Anual, los Estados Contables, el informe del Revisor de Cuentas del ejercicio económico 

comprendidos entre el período 01-01-2024 al 31-12-2024 

3. Se tratarán otros temas que surjan y sean considerados de interés. 

Jacob  Herrera 
Presidente 

E 2-2025-7048-AE              E:21/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL PROYECCIÓN DE VIDA 
Villa Ángela  –  Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
En virtud de lo dispuesto por el Estatuto Social, la Comisión Directiva de la Asociación Civil Proyección de Vida, convoca a los 

Señores asociados a la Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día 27 de abril de 2025 a las 9:00 hs en Av. John F. Kennedy Nº 

1681 de Villa Ángela Chaco, a fin de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos asociados para refrendar el acta de la asamblea, juntamente con el Presidente y el Secretario. 

2. Consideración y aprobación de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos, Estado de Flujo de 

Efectivo e Informes del Revisor de Cuentas, correspondiente al ejercicio económicos Nº 10, cerrado el 31 de diciembre de 

2024. 

3. Modificación de la Cuota Social. 

4. Elección de integrantes para la renovación de la Comisión Directiva, de un Revisor de Cuentas Titular y Un Revisor de 

Cuentas Suplente, todos por terminación de mandato. 

Carlos José  Wisniewski        
Secretario 

E 2-2025-7009-AE              E:21/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL CENTRO SOCIAL Y DEPORTIVO 
JUVENTUD AGRARIA COOPERATIVISTA. 

Charata – Chaco. 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Asociados: En cumplimiento de los Estatutos Sociales y Leyes vigentes, cumplimos en invitar a Uds. a la Asamblea General 

Ordinaria, que se llevará a cabo el día 29 de Abril de 2024, a las 20 horas, en la sede social a los efectos de tratar el siguiente: 
ORDEN  DEL  DIA  

1. Designación de dos personas asociadas para firmar el acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente y Secretario de la 

Entidad. 

2. Motivos de la realización fuera de término de la Asamblea del ejercicio 2023. 

3. Lectura y Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de 

Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Orígen y Aplicación de Fondos, Cuadros Anexos e Informe de la Comisión 

Revisadora de Cuentas, correspondientes al Ejercicio Económico finalizado el 31/12/2023 y 31/12/2024. 

4. Consideración de la Cuota Social. 

5. Informes sobre el avance de las Obras en Construcción.  

6. Informe y evolución sobre prestamos y ayudas recibidas de la Mutual Cooperativista de Charata. 

7. Necrología periodo 2024. 

8. Diferentes Observaciones planteadas por Dirección de Personas Juridicas, de los ejercicios anteriores presentados en la 

plataforma Tu Gobierno Digital. 

9. Elección y Renovación Parcial del Concejo Directivo y Junta Fiscalizadora por culminación de Mandatos, según sorteo 

realizado en Acta 697 del 07 de Mayo de 2007. 

Hector H. Frontalini 
Presidente 

E 2-2025-6925-AE              E:21/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

IGLESIA EVANGÉLICA CRISTIANA EMANUEL 
Santa Sylvina  – Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
En virtud de lo dispuesto por el Estatuto Social, la Comisión Directiva de la Asociación Civil Iglesia Evangélica Cristiana Emanuel, 

convoca a los Señores asociados a la Asamblea General Ordinaria, que se realizará Dios mediante, el día 30 de abril de 2025 a las 

20:30 hs en sus instalaciones, sito en San Martín 859 de Santa Sylvina Chaco, a fin de considerar el siguiente: 
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ORDEN DEL DÍA: 
1. Designación de dos asociados para refrendar el acta de la asamblea, juntamente con el Presidente y el Secretario. 

2. Consideración y aprobación de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos, Estado de Origen 

y Aplicación de Fondos e Informes del Revisor de Cuentas, correspondiente al ejercicio económico Nº 19 cerrado el 31 

diciembre de 2024. 

3. Elección de integrantes para la renovación parcial de la Comisión Directiva, por el término de cuatro años. 

4. Elección del Revisores de Cuentas Titular, por el término de cuatro años. 

5. Modificación de la Cuota Social y cuota de ingreso. 

6. Exposición del Pastor y Presidente. 

Funes Tymkiw Jorge 
Presidente 

E 2-2025-6922-AE              E:21/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

A.T.A.C.O. NORTE S.A.C.I. 
CONVOCATORIA ASAMBLEA  GENERAL ORDINARIA  

Se convoca por cinco (5) días a los Accionistas a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el   30 de abril de 2025 a las 11,30 

horas  en la sede social   sita en Avenida 25 de Mayo N° 2070, Resistencia, Chaco para tratar el siguiente  
ORDEN DEL DIA: 

1. ANALISIS DE LA VALIDEZ DE LA CONVOCATORIA Y ELECCION DE UN ACCIONISTA PARA SUSCRIBIR EL 

ACTA.  

2. CONSIDERACIÓN DE LA MEMORIA, BALANCE GENERAL, ESTADOS DE RESULTADOS, ANEXOS Y NOTAS 

COMPLEMENTARIAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO AÑO 2024.   

3. DISTRIBUCION DE UTILIDADES A SOCIOS, RETRIBUCION AL DIRECTORIO excediendo los límites del art. 261 

de la Ley 19.550 y RETRIBUCION A LA SINDICATURA. El que queda aprobado requiriendo que se ordenen las 

publicaciones legales.  Con lo que no siendo para más, firman los presentes de conformidad. Fdo. LORETA NAVARRO 

– Presidente del Directorio - Barranqueras 14 de Abril de 2025 

Loreta Navarro 
Presidente 

E 2-2025-6328-AE             E:21/04 V:30/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA ASOCIACIÓN CIVIL CONFRATERNIDAD, 
Barranqueras -Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA  GENERAL ORDINARIA 
La Comisión Directiva convoca a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el día 25 de Abril de 2025 

a las 19,00 hs, en el domicilio sede de la Asociación, Lamadrid Nº 5090 de la Ciudad de Barranqueras, Provincia del Chaco, para el 

tratamiento del siguiente  
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de asociados para firmar el Acta, en forma conjunta con Secretario y Presidente 

2. Explicación por el llamado fuera de término a Asamblea. 

3. Consideración de la Memoria Anual y los Estados Contables, como también del Informe de los Revisores de Cuentas del 

Periodo anual 2024. 

4. Elección de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. 

5. Incorporación de socios. 

6. Tratamiento de autorizaciones ante la Comisión Directiva, para la gestión de subsidios y ayuda económica o similares, ante 

entidades públicas y/o privadas, asentando ante cada gestión la autorización de la persona a designar. 

Silvia M Vallejos                                                                      Sergio Andres Sosa 
                                            Secretaria                                                                                     Presidente 
E 2-2025-6270-AE              E:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CLUB PROGRESO DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA. 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 34 de los Estatutos Sociales, la Comisión Directiva del Club del Progreso de la 

Ciudad de Resistencia, CONVOCA por este medio a los señores socios de la Institución a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

de Normalización que se realizará el lunes 30 de abril de 2025 a las 20.00 horas, en su local social de la calle Hipólito Irigoyen 122 

piso 1 Dpto “B”. a fin de tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Lectura y Consideración del Acta Anterior. 

2. Designación de dos asambleístas para suscribir el acta de la asamblea conjuntamente con el Presidente y el Secretario.  
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3. Consideración sobre los motivos de la convocatoria a Asamblea Ordinaria de Normalización, fuera de término.  

4. Consideración de la Memoria, Inventario General, Estado Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución 

de Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Anexos y Notas Complementarias correspondientes a los ejercicios 

finalizados el 31 de marzo de 2023 y 31 de Marzo de 2024. 

5. Aprobación de la gestión de la Comisión Directiva correspondiente a los ejercicios finalizados el 31 de Marzo de 2023 y 

31 de Marzo de 2024. 

6. Consideración del informe del Órgano de Fiscalización correspondiente a los ejercicios finalizados el 31 de Marzo de 2023 

y 31 de Marzo de 2024. 

7. Designación total de los miembros de la Comisión Directiva por finalización de mandato: Presidente (Por dos años); 

Vicepresidente (Por dos años); Secretario (Por dos años); Prosecretario (Por dos años); Tesorero (Por dos años); Protesorero 

(Por dos años); 1° Vocal Titular (Por dos años); 2° Vocal Titular (Por dos años); 3° Vocal Titular (Por dos años); 4° Vocal 

Titular (Por dos años); 5° Vocal Titular (Por dos años); 1° Vocal Suplente (Por dos años); 2° Vocal Suplente (Por dos 

años); 3° Vocal Suplente (Por dos años); 4° Vocal Suplente (Por dos años); 5° Vocal Suplente (Por dos años)  

8. Renovación total de los miembros del Órgano de Fiscalización por finalización de mandato: Tres Titulares y Dos Suplentes 

(Por dos años). 

Raul G. Bittel 
Presidente 

E 2-2025-6873-AE             E:21/04 V:25/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL CLUB DEPORTIVO COTTON 
Villa Angela - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimado Asociado: Acorde con los Estatutos Sociales que prescriben la forma de la realización de las Asambleas Ordinaria y 

Extraordinaria, la Comisión Directiva resolvió en la reunión del 24 de marzo del año 2025, convocar a los señores asociados a la 

Asamblea General Ordinaria, que se celebrara el día 24 de Abril de 2025, en el local de la sede Social, en la localidad de Villa 

Ángela, Provincia del Chaco a las 20,30 horas para tratar el siguiente;  
ORDEN DEL DIA: 

1. Lectura Balance generales de los periodos 2023, 2024 

2. Lectura de consideraciones generales;  

3. Lectura y consideración de la Memoria Anual, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexo de Bienes de Uso, 

Notas complementarias, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas; 

4. Aprobación de nuevos asociados y bajas solicitadas de asociados; 

5. Fijación de la cuota societaria; 

6. Renovación de comisión directiva 

Lucas Pastor 

(No aclara cargo) 
E 2-2025-5793-AE              E:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
HERIBERTO DIEZ S.A.A.I.C.I. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Convócase a Asamblea General Ordinaria de accionistas de HERIBERTO DIEZ S.A.A.I.C.I., a realizarse el día 29 de abril de 2025, 

a partir de las 16 horas en primera convocatoria y a partir de las 17 horas en segunda convocatoria, en el domicilio de Julio A. Roca 

Nº 660, de la ciudad de Resistencia, Chaco, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 

2. Consideración de la Memoria, Balance e Inventario, restante documentación exigida por el Art. 62 de la Ley 19.550, notas 

y cuadros anexos correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31-12-2024. 

3. Consideración del resultado del Ejercicio, de la distribución de los resultados acumulados y de la autorización al Directorio 

para anticipar dividendos. 

4. Elección de los integrantes del Directorio para el próximo periodo que media entre el 01-01-2025 al 31-12-2026. 

5. Consideración de la gestión del Directorio y de la retribución de Directores. 

Conforme lo establecido en el Art. 238 de la Ley de Sociedades Comerciales (19.550) los señores Accionistas deberán comunicar 

por medio fehaciente su decisión de asistencia con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación. 
Horacio Diez 

Presidente 
E 2-2025-6243-AE             E:14/04 V:23/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CAJA FORENSE DEL CHACO 
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CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
De conformidad con lo establecido en los arts. 18 y 19 de la ley 1312-H el Directorio de la Caja Forense del Chaco convoca a todos 

los afiliados a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 25 de Abril de 2025, a la 15 hs. en el Salón de la Sociedad 

Española, sito en calle Belgrano N° 225 de la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, a los efectos de considerar el siguiente orden 

del dia 
ORDEN DEL DIA: 

1. Elección de dos (2) asambleístas para firmar el acta.  

2. Validez de la convocatoria. 

3. Memoria y Balance del ejercicio anterior. 

4. Proclamar a los miembros titulares y suplentes del Directorio y Síndico, de conformidad con lo establecido por el art. 5°.  

5. Montos del aporte mínimo previsto en el artículo 36, inciso 3) y del aporte inicial y final establecido en el artículo 12, inciso 

10).- 

6. Porcentaje establecido en el artículo 12, inciso 11).  

7. Informe de la Gestión y recaudación y de las inversiones efectuadas. 

8. Autorización para la adquisición o venta de inmuebles (punto incluido en cumplimiento de la formalidad dispuesta por el 

art. 19  inc. 7 de la ley 1312-H). 

9. Directivas e inversiones para el próximo ejercicio. 

10. Retribución a Directores. 

Dr. Alfredo Javier Centurión   Dra. Gabriela Verónica García 
                                                   Secretario                                                                           Presidente  
E2-2025-5493-AE                                                                                                                     E:16/04 V:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
COMPAÑÍA LOGÍSTICA DEL NORTE S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARA 
CONVOCAR a Asamblea General Anual Ordinaria para el día 30 de Abril de 2025, a las 09: 00 hs. en primera convocatoria y a las 

10:00 hs. en segunda convocatoria, a realizarse en la sede social sito en Av. Lavalle N° 178, Resistencia, para tratar el siguiente  
ORDEN DEL DÍA: 

1) Designación de dos accionistas para que conjuntamente con el Presidente confeccionen y firmen el acta de la Asamblea.  
2) Consideración y Aprobación de la Memoria y de los Estados Contables del Décimo Cuarto Ejercicio Económico cerrado el 

31/12/2024. Lectura del Informe de la Comisión Fiscalizadora y del Informe de Auditoría Externa.  
3) Consideración y Aprobación de la Gestión del Directorio y Consideración de los Resultados del Ejercicio Económico 

Finalizado el 31/12/2024.  
4) Consideración de las retribuciones de los Directores y Síndicos, correspondientes al Ejercicio Económico finalizado al 

31/12/2024 y, consideración de retribuciones de los directores y síndicos para el ejercicio 2025. 2) NOTIFIQUESE a los 

accionistas y organismos correspondientes. 
Se recuerda a los señores accionistas que deberán concurrir con documentos de identidad, a los fines de cumplir con lo dispuesto 

por el artículo 238 de la Ley General de Sociedades.  Las personas que asistan como apoderados y/o representantes podrán concurrir 

a la Asamblea con la documentación pertinente, a efectos de su debida acreditación para el acto. 
Fernando Molina  

Presidente 
E 2-2025-6473-AE             E:14/04 V:25/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
AGUIAR RESISTENCIA S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Se convoca a los señores socios accionistas de AGUIAR 

RESISTENCIA S.A. a la Asamblea General Ordinaria para el 28 de abril del 2025, a las 10.30 horas en primera convocatoria, en su 

sede en Avenida Sarmiento y Ruta Nicolás Avellaneda de Resistencia, Provincia del Chaco. En caso de que hubiera que celebrarla 

en segunda convocatoria se realizara a las 12 horas Del mismo día, en el domicilio enunciado ut supra a fin de trata el siguiente 

orden del día:   
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de dos accionistas para que en representación de la asamblea aprueben y firmen el acta de la misma  
2. Aprobación de Memoria y Estados Contables del Ejercicio Comercial con cierre al 31 de diciembre de 2024.  
3. Remuneración al Directorio y aprobación de su gestión. 4.  
4. Consideración de Distribución de Utilidades.  
Nota: Los Señores Accionistas, conforme lo establecido por el artículo 238 de la Ley 19.550 de aplicación supletoria a tenor del 

artículo 159 de esa misma norma, para participar en la Asamblea deberán cursar comunicación a la sociedad en el domicilio de la 

misma fijado en Avenida Sarmiento y Ruta Nicolás Avellaneda de Resistencia, Provincia del Chaco por medio fehaciente o 
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personalmente de lunes a viernes de 10 a 12 hs, con no menor de 3 (tres) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la 

Asamblea. 
Claudio Hipólito Aguiar   Ricardo Nicolas Aguiar 

                 (no aclara cargo)                     (no aclara cargo) 
E 2-2025-6352-AE             E:14/04 V:25/04/2025 
 

 

 

SECRETARIA GENERAL DE GOBERNACION 

Provincia del Chaco 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

LICITACION PÚBLICA Nº 57/2025  

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Salud. 

OBJETO: adquisición de insumos reactivos, destinados al Servicio de Microbiología del Hospital 4 de Junio “Dr. Ramón Carrillo”, 

de la localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, dependiente del Ministerio de Salud.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos cincuenta y siete millones novecientos setenta y ocho mil trescientos sesenta ($57.978.360).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 29 de abril de 2025, a las 09:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 29/4/2025, a las 09:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 21/4/2025, mediante descarga del Pliego de la página web. 

https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación 

Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos siete mil ($7.000), sellado de ley por autoliquidación ATP, con su respectivo comprobante de pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso – 

Oficina 18 - Casa de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco. 

**************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 58/2025  

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Salud. 

OBJETO: adquisición de insumos descartables, para realizar alimentación parenteral, por un periodo estimado de seis (6) meses, 

del Hospital Pediátrico: “Dr. Luis Avelino Castelán” dependiente del Ministerio de Salud.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos ciento cuatro millones trescientos cincuenta mil ($104.350.000).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 29 de abril de 2025, a las 11:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 29/4/2025, a las 11:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 21/4/2025, mediante descarga del Pliego de la página web. 

https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación 

Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos diez mil ($10.000), sellado de ley por autoliquidación ATP, con su respectivo comprobante de 

pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso – 

Oficina 18 - Casa de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco. 

**************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 59/2025 

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Desarrollo Humano. 

OBJETO: en el marco de la atención a las necesidades de las demandas de la población más vulnerable, garantizando condiciones 

dignas de vida, a los fines de diagramar e implementar políticas públicas integrales, se gestiona la adquisición de cien (100) ollas 

gastronómicas N° 50, con tapa, capacidad para cien (100) litros, realizadas en material: aluminio reforzado y cien (100) ollas 

gastronómicas N° 45, con tapa, con capacidad para un rango aproximado entre setenta (70) y setenta y cinco (75) litros, realizadas 

en material: aluminio reforzado, las cuales serán destinadas a la asistencia directa que brinda el Ministerio de Desarrollo Humano 

desde los Dispositivos Merenderos, a los sectores más vulnerables de la Provincia del Chaco.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos treinta y cinco millones quinientos mil ($ 35.500.000).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRARACIONES  

http://boletin.chaco.gov.ar/
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FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 30 de abril de 2025, a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 30/4/2025, a las 9:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 21/4/2025, mediante descarga del Pliego de la página web. 

https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación 

Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos cinco mil ($5.000), sellado de ley por autoliquidación ATP, con su respectivo comprobante de 

pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso – 

Oficina 18 - Casa de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco. 

**************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 60/2025 

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Salud. 

OBJETO: provisión e instalación de un (1) equipamiento radiológico de un puesto de trabajo, comando y generador de alta tensión: 

que permita estudios radiológicos básicos con todos sus accesorios listos para el uso, que será destinado al Hospital: “José 

Ingenieros” de la localidad de San Bernardo, dependiente del Ministerio de Salud.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos sesenta y siete millones trescientos veintiún mil ($67.321.000).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 30 de abril de 2025, a las 11:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 30/4/2025, a las 11:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 21/4/2025, mediante descarga del Pliego de la página web. 

https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación 

Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos siete mil ($7.000), sellado de ley por autoliquidación ATP, con su respectivo comprobante de pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso – 

Oficina 18 - Casa de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco. 

Christian Javier Mescher 

Director A/C 

s/c                    E:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 

Provincia Del Chaco 
LOTERIA CHAQUEÑA 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 539/2024 
OBJETO: la adquisición de cubiertas varios rodados para uso de los vehículos oficiales de este Organismo.                                    
APERTURA: Día 29 de Abril del 2025 a las 10,00 hs. en nuestras oficinas de Güemes Nº 46 Resistencia - Chaco. 
PLIEGOS: En venta en el Departamento Tesorería de Lotería Chaqueña, sito en Güemes Nº 46 al  precio de $ 25.000,00 (PESOS 

VEINTICINCO MIL) cada sobre. 
INFORMES Y CONSULTAS DE LAS LICITACIONES: Departamento de Compras y Patrimonio LOTERIA CHAQUEÑA, 

GÜEMES N° 46 – RESISTENCIA - CHACO - Por Internet: www.loteria.chaco.gov.ar 
C.P. Laura E. Valiño    C.P. Silvia Beatriz Navarro 

                                         Directora de Administración                             Gerente Financiero Contable 

s/c                   E:21/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

Provincia Del Chaco 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PÚBLICA N° 242/25 

OBJETO: "ADQUISICION DE CIENTO VEINTICINCO (125) BOTAS PARA LLUVIA Y CIENTO CINCUENTA Y TRES 

(153) CAMPERAS CON REFLECTIVO Y LOGO, SOLICITADO POR LA SUBSECRETARIA DE ENERGIA DEL M. DE I.O. 

y S.P..". - 

REPARTICIÓN SOLICITANTE: SUBSECRETARIA DE ENERGIA. - 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS ONCE MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS ($ 11.315.600,00) 

PRECIO DEL LEGAJO: PESOS ONCE MIL TRESCIENTOS QUINCE CON SESENTA CENTAVOS ($ 11.315,60). - 

FECHA DE APERTURA: EL DÍA 23 DE ABRIL DE 2025, A LAS 10:30 HORAS. EN LA CIUDAD DE RESISTENCIA - 

PROVINCIA DEL CHACO. - 

http://boletin.chaco.gov.ar/
http://www.loteria.chaco.gov.ar/
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GARANTIA DE OFERTA: 1 % DE LA OFERTA. - 

Lugar de Consulta y Adquisición de Pliegos: En la Dirección de Administración (Departamento Compras) -Ministerio de 

Infraestructura, Obras y Servicios Públicos - Domicilio Marcelo T de Alvear N° 145 - 2° Piso - Casa de Gobierno - Resistencia - 

Provincia del Chaco, a partir del 11 DE ABRIL DE 2025.- 

Lugar y Horario de Recepción de las Ofertas: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección de Administración del Ministerio 

de Planificación, Economía e Infraestructura; hasta las/10:00 horas del día 23 de ABRIL DE 2025.- 

Para Intervenir en la presente Licitación, el Oferente deberá presentar una Constancia de Inscripción (Original) del Registro de 

Proveedores de la Provincia del Chaco. LOS PLIEGOS SE VENDERAN HASTA UN (1) DIA ANTES DE LA FECHA DE 

APERTURA DE LA LICITACIÓN. - 

LICITACION PÚBLICA N° 243/25 

OBJETO: "ADQUISICION DE CIENTO VEINTICUATRO (124) BOTINES DE SEGURIDAD, SOLICITADO POR LA 

SUBSECRETARIA DE ENERGIA DEL M. DE I.O. y S.P..". - 

REPARTICIÓN SOLICITANTE: SUBSECRETARIA DE ENERGÍA. - 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL ($ 8.308.000,00) 

PRECIO DEL LEGAJO: PESOS OCHO MIL TRESCIENTOS OCHO ($ 8.308,00). - 

FECHA DE APERTURA: EL DÍA 22 DE ABRIL DE 2025, A LAS 10:30 HORAS. EN LA CIUDAD DE RESISTENCIA - 

PROVINCIA DEL CHACO. - 

GARANTIA DE OFERTA: 1 % DE LA OFERTA. - 

Lugar de Consulta y Adquisición de Pliegos: En la Dirección de Administración (Departamento Compras) -Ministerio de 

Infraestructura, Obras y Servicios Públicos - Domicilio Marcelo T. de Alvear N° 145 - 2° Piso - Casa de Gobierno - Resistencia - 

Provincia del Chaco, a partir del 10 DE ABRIL DE 2025.- 

Lugar y Horario de Recepción de las Ofertas: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección de Administración del Ministerio 

de Planificación, Economía e Infraestructura; hasta las 10:00 horas del día 22 de ABRIL DE 2025.- 

Para Intervenir en la presente Licitación, el Oferente deberá presentar una Constancia de Inscripción (Original) del Registro de 

Proveedores de la Provincia del Chaco. LOS PLIEGOS SE VENDERAN HASTA UN (1) DIA ANTES DE LA FECHA 

DE APERTURA DE LA LICITACIÓN. - 

Daniel A. Miño 

A/C Dirección de Administración 

s/c                E:14/04 V:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PODER JUDICIAL 

Provincia Del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 254/25 - EXPEDIENTE Nº 53/25 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE CINCO (5) PUERTAS 

DESTINO: JUZGADO DE PAZ DE LA CIUDAD DE BARRANQUERAS 

FECHA DE APERTURA: 30 DE ABRIL DE 2025 

HORARIO DE APERTURA: 09:00 Hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1)  RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2)  PÁGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3)  VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (Pesos trescientos) en papel sellado Provincial. 

4)  HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5)  MONTO ESTIMADO: $ 8.800.000,00 (Pesos ocho millones ochocientos mil). 

Carla Fernandez Larre 

Dto. Compras y Suministros 

s/c                E:14/04 V:25/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PODER LEGISLATIVO 

Provincia Del Chaco 

LICITACION PUBLICA Nº 227/25 

OBJETO: Adquisición de artículos de librería para uso en oficinas.  

FECHA Y HORA DE APERTURA: 28 de Abril de 2025 a las 10:00 hs.  

INFORME Y ENTREGA DE PLIEGOS: Jose Maria Paz 170 2º piso, Área Compras y Suministros - Dirección de Administración 

del Poder Legislativo, de 08:00 a 12:00 horas.  

http://boletin.chaco.gov.ar/
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOSCIENTOS ($200,00) en papel sellado de ATP  

PRESUPUESTO ESTIMADO: PESOS DIECISEIS MILLONES ($ 16.000.000,00) 

Eduardo Antonio Maidana 

Subdirector Area Compras y Suministros 

s/c                E:14/04 V:25/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
INSTITUTO PROVINCIAL P/ INCLUSION DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Provincia Del Chaco 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACIÓN PUBLICA Nº 1/2025 RESOLUCION Nº 15/25 EXPEDIENTES Nº 37-2024-759AE 

OBJETO:, Adquisición de una silla de Ruedas Postural a medida, con accesorios, para ser entrega a una persona con discapacidad 

motriz, más especificaciones en pliego:-.  

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 6.320.000. (PESOS seis millones trescientos veinte mil con 0/100)-  

APERTURA: El día 22 de Abril de 2025, a las nueve (9) horas, Instituto Provincial P/inclusión de las Personas con discapacidad, 

sito en Monteagudo 1640 Resistencia, lugar donde se podrán efectuar las consultas y adquirir los pliegos de condiciones hasta el día 

21 de Abril a las 12hs.  

VALOR DEL PLIEGO: PESOS QUINCE MIL ($15.000,00) en papel sellado de la Administración Tributaria Provincial. 

Edgardo Coronel  

A/C Dirección de Administración 

s/c                E:11/04 V:23/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 231/25 - EXPEDIENTE Nº 52/25 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE PINTURAS, 1º SEMESTRE 2025 

DESTINO: DPTO. CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

FECHA DE APERTURA: 28 DE ABRIL DE 2025 

HORARIO DE APERTURA: 09:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y SUMINISTROS de la Dirección General de Administración, sito en 

calle Brown Nº 255, 1er Piso. 

2) PÁGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (Pesos Trescientos) en papel Sellado Provincial  

4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 30.000.000,00 (Pesos treinta millones). 

**************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 240/25 - EXPEDIENTE Nº 55/25 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE MATERIALES SANITARIOS 

DESTINO: STOCK DE LOS DEPARTAMENTOS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO Y MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO 

FECHA DE APERTURA: 28 DE ABRIL DE 2025 

HORA: 10:00 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 16.400.000,00 (Pesos dieciséis millones cuatrocientos mil). 

**************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 244/25 - EXPEDIENTE Nº56/25 

OBJETO: ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION EN SECO PRIMER SEMESTRE PARA EL DPTO. DE 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

http://boletin.chaco.gov.ar/
http://www.justiciachaco.gov.ar/
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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FECHA DE APERTURA: 29/04/25 

HORARIO DE APERTURA: 10  hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) PAGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 07,30  a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 8.300. 000,00 (Pesos ocho millones trescientos mil) 

**************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 252/25 - EXPEDIENTE Nº 58/25 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE  ARTÍCULOS DE FERRETERÍA. 

DESTINO: STOCK DE DEPARTAMENTOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CONSERVACIÓN Y 

MANTENIMIENTO. 

FECHA DE APERTURA: 29 DE ABRIL DE 2025 

HORARIO: 09 HS.  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2)PAGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 07:30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 28.000.000,00 (Pesos veintiocho millones). 

Walter Marcelo Duran - Dto. De Compras y Suministros 

s/c                E:09/04 V:21/04/2025 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA 

Provincia del chaco 

Licitaciones 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 038/2025 - RESOLUCIÓN N° 992/2025 

OBJETO: Adquisición de dos (2) vehículos utilitarios, equipados con carrocerías barandas volcables, nuevos 0Km.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Doscientos Cincuenta y Cinco Millones Quinientos Veintiocho Mil.  ($255.528.000,00).- 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Doscientos Cincuenta y Cinco  Millones Quinientos ($ 255.528,00) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 28 de Abril de 2025, a las 10:00 horas.  

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo         N° 175- Planta Alta, días hábiles de 

07:00 a 12:00 horas. Correo electrónico dir.comprasyadq@gmail.com – Teléfono 3624-458247. 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 039/2025 - RESOLUCIÓN N° 995/2025 

OBJETO: Adquisición de dos (2) vehículos, modelo tipo furgón cinco (5) asientos, nuevos 0Km.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Sesenta y Ocho Millones. ($ 68.000.000,00).- 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Sesenta y Ocho Mil ($ 68.000,00) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 29 de Abril de 2025, a las 10:00 horas.  

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo         N° 175- Planta Alta, días hábiles de 

07:00 a 12:00 horas. Correo electrónico dir.comprasyadq@gmail.com – Teléfono 3624-458247. 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 040/2025 - RESOLUCIÓN N° 994/2025 

OBJETO: Adquisición de dos (2) vehículos utilitarios, tipo pick up doble cabina 4x2, nuevos 0Km.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Sesenta y Ocho Millones.  ($68.000.000,00).- 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Sesenta y Ocho Mil ($ 68.000,00) 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://boletin.chaco.gov.ar/
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
mailto:dir.comprasyadq@gmail.com
mailto:dir.comprasyadq@gmail.com


 

 

 

 

 

- 39 - 

 

    

 

  

 

Lunes 21 de abril de 2025     EDICION Nº 11.231 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 30 de Abril de 2025, a las 10:00 horas.  

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo         N° 175- Planta Alta, días hábiles de 

07:00 a 12:00 horas. Correo electrónico dir.comprasyadq@gmail.com – Teléfono 3624-458247. 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 041/2025 - RESOLUCIÓN N° 991/2025 

OBJETO: Adquisición de un (1) escáner de producción FI – 7600 color, dúplex A3, un (1) escáner de producción FI – 7700 color, 

dúplex  A3 y un (1) sistema digital multifunción.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Veintidós Millones Cuatrocientos Sesenta y Dos Mil Cuatrocientos Sesenta y Tres con 

Setenta y tres centavos.  ($22.462.463,73).- 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Veintidós Mil Cuatrocientos Sesenta con Cuarenta y Seis centavos.  ($ 22.462,46) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 30 de Abril de 2025, a las 11:00 horas.  

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo         N° 175- Planta Alta, días hábiles de 

07:00 a 12:00 horas. Correo electrónico dir.comprasyadq@gmail.com – Teléfono 3624-458247. 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 042/2025 - RESOLUCIÓN N° 1009/2025 

OBJETO: Adquisición de cuatro (4) vehículos 0Km, nuevos sin uso tipo camioneta.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Noventa Millones Trescientos Cincuenta y Un Mil.  ($90.351.000,00).- 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Noventa Mil Trescientos Cincuenta y Uno.  ($ 90.351,00) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 29 de Abril de 2025, a las 11:00 horas.  

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico dir.comprasyadq@gmail.com – Teléfono 3624-458247. 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 043/2025 - RESOLUCIÓN N° 1003/2025- 

OBJETO: Adquisición de mobiliario varios a medida para la Dirección de Tributaria.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Doscientos Sesenta y Ocho Millones Quinientos Treinta y Tres Mil Cuatrocientos Treinta y 

Seis.  ($ 268.533.436,00).- 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Doscientos Sesenta y Ocho Mil Quinientos Treinta y Tres con Cuarenta y Tres centavos. 

($268.533,00) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 02 de Mayo de 2025, a las 10:00 horas.  

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo         N° 175- Planta Alta, días hábiles de 

07:00 a 12:00 horas. Correo electrónico dir.comprasyadq@gmail.com – Teléfono 3624-458247.- 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 044/2025 - RESOLUCIÓN N° 1003/2025 

OBJETO: Concurso de Contratación de Riesgo: Contratación de servicio de descontaminación, desaguace, clasificación, 

compactación/destrucción de los vehículos (vehículos en general, automotores, moto vehículos, ciclomotores, etc.) no aptos para 

rodar y chatarras y su disposición final.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Doce Millones Quinientos Mil.  ($ 12.500.000,00).- 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Ciento Veinticinco Mil. ($ 125.000,00) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 05 de Mayo de 2025, a las 10:00 horas.  

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico dir.comprasyadq@gmail.com – Teléfono 3624-458247.- 

 

Guillermo Cabaña  

A/C Dirección de Prensa y Propaganda 

s/c                E:16/04 V:21/04/2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DE IMAGEN ANEXO III CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 
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